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REALES ORDENES

Subsecretaria

concedi~as. para BU ulterior aprobación y :lteniéndose en
Jo relatIVo al percibo de las indemnizaciones indic~das
en la regla quinta de la r-e:ll orden de 19 de octubre de
1910, 'a las con:dliciones y :con la justificaci6n prevenidas
en la '<1e 2 de junio éle 1919. •

De real 01'd'011 10 digo 'a V. E. para suconocimiEmto
y de~nás efectos. Dios gua¡pde a Y. E. muchos años.
MadrId 7 de mayo dlil 1923. .

ALOALA-ZAlImRA
Selfior...

RECOMEÉNSAS

Exqno. Sr.: En vista de la infltancia promovida por
Flora Taravillo Medel!, vecina de esta corte, 'cal2e de
J,as, Virnudes, nlíffi, 22, .segull1do derecha, madre del sol
dado Mariano Caballlero TaraviHo, del regimiento de
Infante:r1a San Fernando lllíill'. 11, faJl1ecido estando pri
sionero, en s1iplica de que se le concedá derecho al per
'dlbO die Tos haberes de su citado hijo, el, Rey (q. D. 19),
de acuerdo con, ,lo informado por el Consejo Supremo
de Guen-a y,Maf'ina, se ha servido desestimar lapetici6n
de la interesada, porque estando cas<\da en segundas
nupcias, no ~a IlJlcanzan los ooneficiDS del artículo 3.•
del real decreto de 20 de agosto de 1921'(D. o. núm. 185),
ya que la mencionada recurrente c.v.TeOe de aptitud legal'
para percibir pensión.

Negociado de asuntos de Marruecos
EXPEDIENTES. ADMINISTRATIVOS

SUELDOS. HABERES Y GRATIFIOACION:H:S

Excmo. S,r.: Visto el expediente administrativo 1n3
truído por périLidu. e inutiliz1tción de arma,mento, Jopas
!Y efectos.,' a catrg>Q '<1e la Compañía ere Ametralladoras
(;]~h batan6~ de CazalCl.ores Madrid nl1m 2, el Rey (que
DIOS gUUJr,Qe), die acuerdo con lo J.nformaero por la In
tBrVenCÍón civil de GU€lrra y Marina yjlel Protectorado
en MarruecOS', ha tenido a bien disponer, <lU,C, encon
tráiUdose el caso comiP~'e,nd'ido en el 'artícukl 12 del re
glamento <le 6 de septiembre de 1882 (C. L~ núm. 359),
proc<cde a~utr:it'izar la, baja en' cuentas de todo ~o perdido
e inutilizadb, y reposición en la forma reglamentaria
sin, dec1M'ación de responsabilidad para persona ni
ll!ntid'ad alguna,. .

De real orden. lo digo a V. E. ¡para su 'Conocimiento
J1 dRmás efectos. Di.os guarerea V. E. muchoo afios.
Ma.drid :5 die ma¡yo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Se¡úor' Comanda.nte general de Ceuta.
Señor Interventor civil del' Guerra y Marina y dw Pro

,t6lCtoradb en -Marruecos.

, '
ÁLCALA-ZUr0RA

:Sc~ores CapUán general de Ila. primera región y General
Jefe del Estado Mayor Central deL Ejército.

~.xcmo. Sr.,:' .En vista de ¡a obra titulada «Historia
M;llltar», declarada de texto en la Acaélemiá de Infante- I
na, de la que son autores, en colaboración, el teniente I..
coronel de Infantería D. Anreliano A}vuI'CZ Coque de
BIas y COmal1{1'a,nte ·de la misma Arma D Juan de I
Dast~o Gutiérrez,el Rey (q. D. g.), d~ c~nformida(l
'Gon}o acordado por .el Consejo Supremo de q.uerra y
Mfunna? y por :resolUCIón de 25 del mes próximo pasado,
ha temcloa, bIen conceder a -1os citados jefes, la 'Cruz
de segunda. clase del Mérito Militar con' distintivo blan
-co, COU1O cOIIll¡prendidos en ~oS artículos 5.0, caso segundo
del ~2 y en el 16 del vigente reglamento de recompensas
.en tIempo d.e paz.

De real o:r:d!en lo digv -a V. E. para su 'conocimiento
Y
M

deJ?1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
adnd 7 de mayo de 1923.

TIRO NACIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Acordado por la Asambleil Su
'prema de la Socied:ad Tiro Nacional de Esp~.ña, qúe se
~~ebre ooncurso Nacional extraordinllil'io en esta Corte,
""" 16 al 29 del actual, y en· Valladolid, -del 12 al 20
de septie.mbre, y el ordinario de campeonato de E.'1lafia
'"~ RSun Sebl1Btián, d{ll 20 de agos,to al 10 do septiembre,
,e; ey (q. D. g.) ha tenido a hien autorizar' la asisten
~~d~ lQ.."l jefes, oftchús, dases e individuos de tropa del

ru
J rClÍo, patrullas y grupos de los Ouerpos de la PenÍn

s 'a, Baleal'€s y Oanarias" que ]0 deseen, en la forma y
~n las limitacIones que dete!l:minan las reales 6rdenes

: de lD de octubre de 1910 (D. O. núm.. 231). 9 de a¡;ost0
; e 1918 (D. o. nl1m. 178) y 17 de noviembre de 19,20
~D. O. núIT'", 2(10), qUE'danu,o faculbilos los ,Capitanes ge·
~e~ales respectivos para Te..<;ülver las instftTIcias a que s-c
yCliere ,la re!rla tercera de la, ppj.:¡nem {'Jcisro~cióll citRoa.

,c, q expE'~lil' pasaportes; una vez cump~klffi los l'€quisitos'
;" ~e eXl¡;e la re~la cuarta y la real orden' de 5 de no
"-', ~;-l1!bre de 1916 (D. O. nÚm. 249) ({ando cuentR a este
~<YJ..l'U;isterio antes 'de los 'C'<:mcursos, (\(o las autOL'Íz:lciones
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Excmo. Sn.: E1 Rey (q: D.g.) ha tenido a bien
disponer que el voluntario Joaquín Jaral Fuerte, alis-~
tado en la Ofiéina delegada de la -caja de recluta, de .
Le6n, con los bE¡neficios que señala el real decreto de .
28 de marzo -del~año ILctuaJ. (Voluntariado 'para Afri- "
ca), pase destinado al _regimiento de Inf·antería de Me-
lilla nÚJI]¡. 5!t. ' . -

.De -real opdien 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ,Dios guarde a V. E.muchos afios.
Ma.dirid 7 de mayo die 1923.

'De real orden lo ,digo 'a V. E. para su 'Cbnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año~

Madrid 7 de mayo de 1923.
ÁWALA-ZAMORll

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Presidente del OJnsejo Supremo de', Guerra y

Marina, Comandante general de Meliaa e Interventor
civil de GuerTa y Marina y dé! ProtectoradQ en
Marruecos.

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado de
Asuntos de Marruecos).

Señor...
ALOALA·ZAMORA

ALOALA.-ZA:M:ólU

S'cñor Cap:Htárr general de la octava región.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
-poner que los voluntarios oomprenditdbs en la siguiente

. relaci6n, que da principio -con Santiago Lama' Moreno
y termina con Juan Antonio Jiménez, Hidalgo, alistados
con los beneficios que señala eL r-ea1 diecreto de 28 de
marzo del año a,ctuail (voluntariado para Africa), proce.
dentes de las iOficinas {]¡clegadas que se expresan, pasen
destinados a los Cuerpos que tampién se les señala..

De real ol1den lo digo a V. E. para su Col1lJCtrmenoo
y demás efectos. Dios. guarde a. V. E. muchos añw.
Madrid 7, de mayo die 1923.

. AWALA..zAMORA

SeiíPr Capitán gener~iIl de la primera región.
Señores Com8.ndante general de Melilla e Interventor

civil de Guerra y Marina y de) Protectorado en
Marruecos.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien

disponer que el voluntario José GOllzález Cal'dona, alis
tado en la Oficina delegada de la caja de recluta de
Badajoz, con los benefidos que señala el real decreto
de 28 de marzo del año actual (VoJ.untarlado pam
Africa), pase destinado al. regimiento de Infanteria de
Melilla núm. 59.

De real orden lo digo -a V. E. para ;;u c0nocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos años.
M.arlr1d ? de mayo de 1923.

RelOXJi6n que se afta.

NOMBRES Oficina donde han sido alistados. Cuerpos a que se les destina.

Santiago Lama M0reno .••••••••••••••• , .••• 2. 0 rcg. Art.a pesada ••. , •.•••.• , ••••• Reg. mixto Art." Melilla,
José Sorolla Garriga Academia de Intendencia ••••••• , .:':•.•• Idem Alcántara 14. 0 Cab.".
í)avid Rodrfguez i'spiñeira .,., •• , •. ,., •. ,. '/ '

_Juan Pinto Mañosa .• , •...• , • ,. ., ••••.• ,.,.
Jo> é Diane Ese" buez •• ." •.•••. , •••.. ,., •••
Juo n Marríne.zRoy. ~ .•••••.••. " .•... , ••••• Grupo Instrucción de Caballería •.. " •• Idem.
~hnuel Uga¡ te AgUIJar, ••. , • , •• • .-, , • " .,. \ .
Antonio Mouro Tl?¡1COSO .•.,................ _
Tomás Borde'a Gomez •••••.• ,.,.' •.• , •• ,.
D l.·ittO Borja Borja••.•.••••.•• , .•• , .•.•• ,' ."
:,~,igllel Ortega Hrez ••••••.•...• " .•• ,.,.. Academia te Intendencla •••.••• , ,.... Com.a Intelidencia Melil1a.
M dallo Peralta López •. , ; .•••• , • , • Cda ¡ ecluta de Coruña, •• : , •• ,. Reg. mixto Art Melilla.
fn:ique Arroy',s Martíllez •.• , •.•.••• - .••.. Idem de Castellón .•••.••• ,." •.•••••• Comp,a mixtaS.anidad mil. Melina
¡.- -!'lio Lore, zo L(Ípez , .. " ,........ Idem de Vigo '," , .. " c Reg. Inf." Melillflj 59.
j¡an Anton o ]'iménez Hidalgo ••••..• ', ..•.• ,. ldem d-c Ciudad Real., ..••• , ••••• ,... Idem.

•••
Maddd 7 de mayo de 1923.-AIcalá-Zamora.--------...-_-------:-

Sección de Inlnnterlu
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Cdnforme con lo sDl:icitado por el ca~,

pitán de Infantería D. Luis G6mez de Vi11aved6n San
tos, Í"izcbllde de Termem'J" con d'(?stillO en la. caja de'
reduta y demarc'aci6n de reserva de ViUanueva nú
mero 13, el Rey (q. D. g.) ha tenddo a bien concederle.)
tres me.ses d'e licencia por aSllnto·s propios! para París,
Nizfl., Biart'Ítz (Francia), Génova., Roma, Florencia,
N'ápd7e1', Venecia, Pompeya (!taHa), San Seba;;~ián,
Alicante y. Barcelona, con arTElg]o a cuanto derernunan
kls articulos 47 y 64 de lias. instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L..nÚm. 101).

De IrpaJ: ol'den lo-digo a V. E. p.ara suconocimiellto
(JI demás efectos. Dios guarde a V.' E. muchas añus.
:Madrid 7 de ma¡yo de 1923.

ALCAtoA-ZAMORA

Señor Capitáu gerieraiI. de ]a primera región, .

:Señor lnter-rentor civil <re Guerra yM.arina y del pro-
tectorado' en :M:.arruecClS'. .

MATRI(MONIOS

Excmo. Sr,: Conforme con 1'0 ,solicitado p'pir el te~
niente dJe Infa,n1Jería¡ D. F1del Manso' y Fernández Se-
rrano, de reemplazo 'Por enfermo en la primera regióll,
€'l Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 iiJ.fOlI'mada por ese
8011se,jo Sll:Pr<'mo en 21 del mes ;pr6ximQ pasad'o, se J~a
servido conoedede lic'enda para contraer matrimOlllO
OO'lldoña Juana L6pez MaríZ!lit.

I~e f!1cal orden lo digo a V. E, para suconooimiento
y demás' efectos" Díos gllard~ a v., E. muchos añOS.
Milld{rid:S de mayo de 1923.

S'eñor Presidente diel Consejo Supremo de Guerra y:
Marina¡.

D,>eñor Capitán general de la p,rímera regi6!.n.
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ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha teilldo a bien
:xmoeder el empleo de alférez de complementa d'e Ca
ballería, a los suboficiales del regtmiento de Cazadore:;;
Lusitania:, 12,0 de dicha Arma, D. Francisco pericas
Pedrinaci y D. ]<'ederico Tejeiro Llanos, acogidos a ks
bene.ficios del voh1ntariado die un año, por conceptuár
les a,ptos para el ascenso y reun1r las condiciones que
~tclrinin'a la reaL orden cireu1ar de 27 de d!bciembre
l:1:a 1919 (D. O. núm. 293). "

De Teail orden 101 digo a V. A. R. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V, A. R. muchos año.,.
:Miadt:id 5 de mayo de 192.3.

NlCETO' ALCALA-ZAMORA y TORRES

Sefior Ca.pitán general de la seJgunda regi6n,

DESTINOS

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
disponer que los' soldald'os Julíán. Bueno Gómez, del
10.0 :regimiento de Artillel'ía pesa.da, y Primitivo Ro
vira VIgil, del de Infanteu:la Africa núm: 68>, pasBln
destinados al regilj1iento d:e Cazactores Lusitania, 12.0 de
Cabal:ería, con las. caie,gpría.s de herrador de' segunda
y tercera, respectivamente, por cuya Junta técnica han
sido elegidos para oCUipar d'ichas vacantes; verificándase
la correspondiente alta y uaja en la pr6xima revista
de C'OIUisaria.

Da real ond.en 10 digo a V, ID. paétia su conocimiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos años,
Mad!rict 5 de mayo de 1923. '

ALCALA-ZAM0RA

Sleiíores Capitan~s gBneraJes de la segulnda, y quinta,
regiones y Ccm1andante geJneral de-MOOlla.

Señor Intervento,r civil de Gue:rl'a y Marina y del Pro
tectorado en Ma:rru.eeos.

EXCll1D. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
ct.\spollJer que el soldado diel 10.0 J:lEjgimiento de Arti..
llería ligera. José Ménde,z Matador, pase destinadD, con
la cate-goria de forjador" aJl de Cazadores· Villarrobledo,
2,3.0 cte CabaJler.ía, por cuya Junta técnica ha. sido ele
gido para ocupair J.a meJndona.da vacante; veríficándose
la correspondiente alta y baja ·en la próxima revii3ta de
comisario.

Da reaJ orden 10 digo a V. E. pa:ra sllconocimiento
y demás efectos. Dios guardle a V" E. muchos años.
Madlrid 5 de mayo de 1923.

Sermo. Sr.: Visto et1 expediente iJUstruído a instancia
de]¡ soldado del regimiento de Cazado:re.s Lusitallia, ·12.0
-d'e Caballería,. AntoniOl Serrano Martín, en averiguaci6n
del¡ derecho que puOJiera tener a ingreso en e] CUBrPG
de Inválidos; y ¡resultando qUle la lesi6n qUB padece el
interesadb, no etstá inc1uída en el cuad'ro de inutiJ:idft
des físicas que da qerecho ·al ingreso en d:i.c.ho Cuerpo.,
lP,,"ro sí en el número 98, orde:n .décima, clase priraera
deR c.\latlTü de 1.0 de febrero de 1&79, y en la clase
primera de la sección segunda de la real orden ;lB 18
de septiembre de' 1836, el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informada por el Conseja S'u¡premo de Guer·ra y
Marina, en 21 del ¡nes pl';6ximo p-a.sado, ha tenido a bien
disponer la ba¡ja~n el· Ejército por fin. d'el presente
mes, como ·retirado por inúti'l, señalándole el citado
ConSejo. S upremoel haber pasivo que le cotrresponda.

De real orden lo digo a V. A. R; para su conocimiento
y demás efe'CtOO" Dios guarde a V. A. R. muchos afiot;.
Madrid 5 de mayo -efe 1923. .

NlCETO ALCALA-ZA1)iWRA y TORRES

8eñor Capitán general de la. segunda regi6n.

Señores Presidente. del Corisejo S'uipremo del Guerra' y
Marina e Interventor civil dEl Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

..-

LICENCIAS

. ALcolLA-ZAMORA .

generales de la primera y quinta.

.Excmo. Sr.: El R~ (q; 'O,' g.) ha tenido a bien
dlsíPoner qUe el a,rtill€'I'o primero de lal ComandamGia
de Artillería cte Laraehe, Vicente Trejo Vera, pase
destinado, con la categorfa de herrador de segunda, al.
~epósito de :ganado ¿fe dicho territorio, por cuya Junta
tecllica ha sido eTegido para ocupar la mencionada va
cante, verific'ántdiose lacorresponéliente alta y baja en
la próxima revista de comisario.

D.: rl:'a1 orden 10 ¿figo a V. E.. pa·ra su conooimiento
y d€tmás efectos. Dios guarde a V./ E, lliuchPsañas.
Madrid 5 de mayo de 1923. ..

ALCALA-ZAMORA

~-eñoir Cclffia'ndanteeeneral de ceuta.
. ¿eñor Interventor civil d'e Guer·ra y M3:rina y del Pro

tect-orado en MarruecQ&.

Seiiores Capitanes
regiones.

S'efíor InteT"Ventor civil de GtneIU'a y Ma,rina y
tectorado en :Marruecos.

del Pl'O-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cn:I'W a
este 'Ministerio" promovida¡ por el sc~d'a.do del regimien
to de CazadDres Alcántara, 14,0 de Caballería, Francisco·
Albert Teodoro, en súplica de que se le cOllce<da licencia:
trimestral, por ser .ex prisionero, como consecuencia de"
las sucesos ocurridos en Me:illa en el mre d'e junio
de 1921;. y tenierid6 en cuenta que ·1:a salud del in
teresado se halla qU'cibrantada, se'gún se acredita por
el certificado facultativo qU6se acompafía, el Rey (qmr
\Dioo gua['J]!e) ha tenido a bien acceder a lo solicitad¡;¡
por el recurrente, por. estaD compa¡encUdo en la real
ord6ln circular de 17 de ma¡tzo. líltlimo (D. O; núme-
ro 62). . . /
[ .De real orden lo digo a V. E. para su c¡:¡llooimiento:
y demás efectos. Dios guarde a V. E,· muchos año.>.
Madrid 15' del mayo de 1923.

ALQALA-Z.AJl:[OIU

Sei10r Comandante ,general de ,Melilla.

REEMPLAZO,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 20
del mes pr6ximo pasado, dando cuenta a este Ministerio
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d'e ha~r. ~ec:arado de reemplazo por: herido, con oarác- i

te'!' proVlslCüJal, por! haber:o sido en cam.paña y con
's¡ueldo entero de su empleo, a partir de 19 de marzo
último, y residellcia en esa regi6n,al tenientd de
Daballer1a; can destino en e!l. Grutpo d¡2 Fuerzas Régu
lares Indl,genas de Alhucemas núm. 5, D. Gonzalo Or
'ttz Portillo, el R!¿y (q, D. g.) Se! ha' servido coÍlfirma,r
La de~m;inadón de V. ~., por estar ajustacJ¡l1 a lo que
¡p;reveme la r,¿al or"(1el1 clrcular de 18 de noviembre de
lp16 (C. L. núm. 250).

De r~a:l orden lo digo a V. E; para, 1311 conocimiento
y demas cf'cetoo. DiCls -guard€:l a V. E. muchos años.
Ml'drid 5 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMOIU
Señor Capitán general de ]a séptima mgión..

Señores COlllwndante gener~.l ti.'E! J'vleJilla e InterVentor
civil d'::). Guerra y Marina y dél Protectorado en Ma
rruec~,

zamiento de cuarteles de esa pLaza, y en la forma·
dispuesta 'POJ.', real orden de 9 de marzo de 1921 y ~
valorados por la Comandancia ,de Inge::lil<ros de Se·
vUa ,en 490.00e~ pesetas,' procediéndose por el jefa de .
PropiedadB;? a fOI'lÍlalizar-,e1l correspo.ndiehte contrato de .
compra-venta,' redactándose la €Scrünra púbhca con au- 1
dienú'ia del auditor de la región, a fin eLe que queden .
debidamente asegmados .y garantidos :013 intereses del
EStado representadD por el nl,lllo de Guena.

De real orden lo digo. a V;. A. R. para su conocimi~nto

y demás efeetos. Dios guarde' a V. A. R J.TIl1Iches años.
l\1adeid 5 de mayo de 1923.

NICETO ALCALA-ZAJÜ:ORA y TORRES

Señor ,Capitán general de la segunda región.

Señor Intendente general militar' e Inti'irventoT civil
elle Guerra y Marina y d€l: Protectoracl.o en Marruecos.

-----"""__.;ar¡_ ..~__""'"_..........,-----
SeccIón de Artilleria,

MATBRIÁL bE ARTIJ.,LERIA

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo, informado por
la: Junta facu:tativa de Artillería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer se declaren regilalllentarías par"
el C. A. {lJe 15 c/m. Kr1llPP md'. 1913, dos en:(;er"dos;
llno para cureña y Gtro para ,carro de transportes,
oonstruídoo por la Maest~anza de ArtilleLÍa de 3evill.¡.¡,
con las modificaciones intl'Odllcidas por la Comisi6n
de experiencias y dé }a forma y dimensiones que figu
ran en el plano que se publ1ca. Es .~simismo la vo
luntad die S. M. que'el plano rte los Clt",dos encerados
se, pub'ique también en la «Coleooi6n de láminas dol
Materi,al de Artillería»: .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. -Dios guarde a V. E. mUichos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMoRA

,'MATERIAL DE Il\fGENIEROS

, Excmo. Sr.: Examinado.el presupuesto de descombro,
elasiiica'cii6n y aparcado de material en el cual'1;€l de
1a. Trinidad, en Toledo, que V. 'E. cursó a este .Minis
tel'i';) con escrito de fecha 11 ele abril pr6ximo pasado,
e: Rey, (q. D. g,.) ha tenido a bien aprobar el referido
presupuesto y la ejecución de las opras correspondientes
por el 'sistema de gesti6n directa, como incluídas en
el caso primero del artículo 56 de la ley de Adminis
tración y Contabiiidad de la Hacienda pública de l.'
do julio de 1911 (C. L. núm.' 128); Y disponer sea
cargo ,a los fondos elle la dotMi6n de los «Servicios
de Ingenieros» el importe do las mismas, que' ascionde
a 3.670 pesetas.

De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento
y deInás efectos. Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMoRA

SeñO'r C\tpitán general do Ita primera regi6n.

Seiñores Intendente generJ.l militar e Interventor civil
de Gu.e¡rra y Marina y del Protectorado' en' Marruecos.

Excmo. Sr.: Exa,minnol'l 'e] provecto de' arlauisid611 ~

illstalaci6u de una cocina «Mexia» y C0l1strucci6~ d~i'

ALCAT,A-ZAMO'RA

Señor Capitán general de la, cuarta región.
Señores Intendf'ntp. g'enerA~ mi.litar e Intorrentor civil

de GU€J:'ra y Marina y del Protectorado en MarruecOs.

. Excmo. Sr.: Examinado el ¡proyecto die cuartel para
Ui11 :regimiJento de Infantería en Gerona, formulado por
el teniente coronel de Ingenieros Do. José Fajaréfu Ver
dejo, que V. E. CllrSÓ a este Ministerio con ,"scrito
de 24 de marzo último, el Rey (q¡. D. g.) h.a Ú'nido
.a bien ¡¡¡probar 'la primera .solución, con las modifi
caciones die 'carácter técnico que oportunalIl€Jlte l1e .00'
municrurán y disponer que SU presupuesto, importanoo
2..293.920 pesetas (de Iras que 2.280.512 correspondc;n al
de contrata y 13.408 al, ,complementario), sea cargo al
c'réd>i.to concedido ¡por 'la. ley de 29 de juni'o de 1918
pam «Edificaciones militares»; debiendo ejecutarse las
O'bras por contrata; medi,ante subasta de' carácter Jacal,
y considerarlas -comprendidas en el grupo a) de la real
orden circular. de 23 d!eabri'l de 1902 (C" L. núm. 92),
con cuarenta meses die duraJCión.· E<; asimismo la vo
luntad de S. ,M. que para au1JO'rizar el gasto que exige
la ejecución de este servicio y el anuncio de subasta
subsigtllliente, cumpliendo 10 disp~ en Jos artí-;uJ.oS
57 v 67 de la ltl,V de Administraci6n y Contabilidad de
]111, Hacif'nda. :ptibli'C'a de 1,0 de jülio' de 1911 (C..L. nti
mero 128), se l'ffil1i,ta a este Departamento el: COl'r-es
-pondiente expediente de subasta, cuando esté en dis'
posi.ción de anunciarf'e ésta y antes de refectuar"o, al
Que se a'C'omp.llñal"á el provec'to' original: si no hulliera
sidocoJ'l lAs' Cf.Ipias rf'gl,amentarias.

De real orden lo di~o a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'1l'trde a V. E. muchos añoS.
Madrid 5 de mayo de 1923.

Sección de Ingenieros
ADQUISICION DE TERRENOS

SOl'ffiQ. Sr..: En cumfi1irndooto del real decreto de
13 ck>I ,mespr6ximo jJasado(D. O. núm. 84), ,el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bi'0n dj~po!1f'r se adauier,l1;l1 Jos
terrtlnoo plXpuffiÚ',s' para amp1¡aCJ6n del «Corn.}} de
PiooU-ft,>, oon destino a campo de instrucci6n, y empla-

~ ... ¡ t"'.1 I~".•

Se&r...
La -lámina que se cita se p:Uhlicará en la «ColeGri6n

Legislativa».

POLVORAS

..

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..) ha tenido
a bien disponer se doec1aren reglamentarias para el
Q. A'ft. T. r. 15'5 c/m. md. 1907, las p6lvoras siguientes:

. 'La pólvora tubular dé nitroceluliooa núm. 1 qis, filia
ción 36 a) pam las 'Cargas nor1lllal~ y lla pólvora tubu
~ar de nitroaelu1osa núm. 3, fiJialCión 37, para las car
gas extraordlinarias. A falta <fu pólY'9ra tubular núme,

'ro 1 bis, filiación 35 a), y en sustituci6n de era podrá,
. cmtplea:rse para La. formación de las cargasnormailes,.
h pdlrora cilíndriéa perforada americana, filiaci6n 47,
Eá 88i:mismo La voluntad de S. M. que por este Mi
llisterio6e remitan iñstrU'dciones respecto a la organi
zacidn y forma de estas cargas, a iLas' Dependencia que
hayan de confeccionarlas. . ,

De :real orden lo digo a V. E. para s.u conocimiento
y demás efectos., Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5de mayo de 19'¿.J.
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Señor Capitán general de Baleal'€S.

so:ttad.os 'o 'Clases del 4.0 regimiento d.eZapadores Mi
nadores, ql~e habiendo observado inmejorable conduc
ta, más se hubieran distinguiedío a juicio de sus jefes,
~11; tra'bajos de campaña, en 'Cscuelas prácticas o por
el cumiPlimiento dlel deber militar.

d) Un premio de 25 pesetas para el ooldado o cla
se do las troapas deL Centro .Electro:téenié-o y de Comu
11,1('.aciones, gu'¿ prestan servicio en Barcelona> que pul'
sucondu¡cta, y .a juil2;1o de sus jefes, más se haya (listin-

',guido en. ias . trabajqs profesionales.,
En tbdos IDS casos será siempre preferido él soldll

do o cJase 'q'ue ;por cualquier motivo haya realizado
a¡lgún aetol <ID heroismo.

2.a El re!Pil;rto ere estoo 'premios se efectuará el día
~c \San Fernando, en el {'liarte~ 4e1 2.0 regimiento de
F,e,rrocnrriles., para ~l "loldado o clase d<Ol es.te regi
mIiento,y .en el ~;Uartel de Atarazanasde-Ba,rcekma, por
ser el que ocup,a el cuarto regimiento dG Zapadores
minado!res, pa:ra todos loo tlte'más que residan en Bar
.ce1tl'lla, i'nclllSo para los de la primera :eompaft.ía 1m
Prácticas deu segundo regimientO! de Ferrocarriles, dan
do conocimiento a] donante, de los nombres de los agra
ciados y subsi.stiendo en igúaí!. forma -en ':08 afias· ,\uce
siVCIS, hasta que 'cl donante notifiqucl alguna modific¡.
ción, lo que ,verificará' con la neci';Saria aDte~cf611,

3.a Cada año, á, partir del actual, y ron anterio
ridad al ,día 1'1)! de abril del nrisnID, e] donante entre
ga;l.'á al cuarto regimiento de Zapad\)res Min.adares" la
qantidad! ,100 300 pelestas a qÜ€ aS<'iende: e~ importe 1Jr
ta~ d~' lOs p.re;mios instituídos, cuyo CoTGnel remitirá
a l/J¡s (remás cuerpos la cantidad que '¡¡, cada uno co
rresponda.

4.a Los primeroo jefes de lQS ;C.U€rpos respectivos,
relÚlirán .en Junta, bajo.s'U presidencloll.t a los jefes y
capitanas de ~Of:l mismos, antes del día 15 de maYG,
formulaa:lld!ó acta de la misma, en ia que dete;rminarán
la.s clases y sdldados a los qU,le deben otorgarse ~os prB
miAS' respectivos.

5.a Aprobadas las actas por Itas comandantes gene
llak-s de Ing'6'l1ieros de :ras region.es donere residan
lCf> cuerpos o por el Genera] jefe del Soffi'Vicio ruilit8r
de Ferroca¡rrile~, s'€,g-Qn de quien depelndan ;00 mis
mo<\, se, procederá a su distribución en 1a. forma in-
:di.cáda en Ja regla segll'nda~ .

6.a Una vez distribuidos los premios, se remitirá
.a la Isección de Ingenieros de '€ste ,Ministerio, por con
ducto d'e 'las aiutoddade&' mencionadas l:);n la; regla qUin
tt\, copia de ]as ae:ta1E\ de a¡;:1jud:i.cac:ii5n y nq¡ti.9'ia ~e
haibe:r .sidc¡ entreg,adO,~ los premios, co:m:uni,cáncrGi1o di
cha Sección Ha CómliUndante general de Ingenieros re
la. prdmera, Tegión como ¡p¡rlElSid<Oll11Je d.e Ja junta ad~
¡mí,ni,s)tradbral de premios legarlas a: lasltrolPas die In
genieros, para su conolC1mienID y que comunique al
donante, alfér'ez Vidal Rdhas, el nombre do€! los agra
dados, según dispone la regla. segunda.

De Teal orden lo .digo 'a V. E. paTa su (.nacimiento
y de,más efectos. Dios gllaI'de a V. E. mllRhos años.
MM/t'ier 7 de m'aYo die 1923.AWALA-ZAl\<tOJU

:leñor Capitán general de la séptima, región.

Excmo.. ~n.: .En vista de], €$crito que V. E. dirigió
'l, este M1ll1steI'l0 en 16 de abri] ¡próximo pasado, refe
rente.a la neeesi<J:ad de subastar "la adquISición de los
matenales nec-elsarros para las obras a -Cargo de la Ce
m~ndanda de Inge~ieros <'!Jo ~ ;pla,za,' el Rey (que
DIOS guarde), h8: tenido ~ bIen dIsponer '1ue ]]a su¡lasta
lue con el mdJ.cado obJeto se ce:ebre, tenga c'arácter
local, con arreglo al artÍ'fm1D 2.0 del reglamento para
la cont1I'atación administrativa en el ramo die Guerra
'l,pobado pol'i rea] orden de 6 de agosto de 19m)
CC. L. núm\ 157). ' '

De ~al orden lo digo 'a V. E. para su 'C'onacimiento
V del?as efectos. Dios guarde a V. E. ml1chos años.
~Iadrld 5- de mayo de ~923.

':

Excn:o•. Sr", En vista ,del escrito queV. E. dirigió R
este Mllllsterro ~n 16 de abril l)I'óximo' pasado, refe
rente ;a la neCCSldad de subasta.r la adquisiciÓn de los
materrales necesarios para las obras a cargo d.e la
C~mand.ancia eLe Ingenieras d.{' esa plaza, el ,Rey (que
DlOS guarde). ih~ tenido .a bien disponer que la subast8,
q'ue con el: mdi'C'ado obJeto se cel;ebT'e, tonga carácter
lbcal, con m;reglo al.~rtlcUlo 2.0 é:.el reglamento, pe.ra
la <Xlntrataelón ad¡m;iJ:?1Btrativa -en ,el ramo éI:e Gu,erra,
aprobaPlo por :rea.1 ord!en de 6 de agosto de 1909
(C. Lo núm,. 157).

'De real o:rx1en lo digo :a V. E. para su conociwjentu
y deI?ás efec'Úos. Dios gr¡arde a V. E muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1923.

AWALA-ZA;M:Oll.&

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
Señores Intendente geneml militar e Interventor :civil

de GU<?;l:Ta y Marina y del Protectorado en Marruecos.

laca]\CS necesarios a 1a mism.a 0nel cuartel del General
,Ordófle';o de esi). plaza, quc cursÓ V, E. a c,,,te Ministeri(.
con escrito M 27 de marzo 'último, el Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien aprobar:o y disIloner ql~e las obras
correspondientes se ejecuten por gestión dIrecta, por
halrarsc induídas en el caso 'prhnero del ar'tícnto 56
de la ley de Administración y Contabilidad de la HJ,
denda púhliC:'a de 1.0 de julio de 1911 (G. L. 'núm. .128),
siendo cargo el importe de sn presupuestu, (¡l'te ase¡e~,l¡;

a la cantidad de 18.830 pesetas, a lla dotación (le los
«SClrvieios de Ingenieros)}.

De Teal orden ]0 digo a V. E para su conocimiento
y der,nás efeeibs. Dios gUlardB a V. E. muchos años.
MadrId 5 de mayo de 1923. '

PREMIOS «VIDAL RIBAS»

Ct';cula:, Excmo. Sr.: El! Rey (q, D. g,) ha, tenidor. bIen dIsponer que los premia.; otorgados por el al
R-~:- de <;omplemento de Ingenieros D. EmilIo' Vidal
I~ y GUG]JJ, se sujeten a 'las sigudentes regla.s:

d
J,a .La, instituci6n del !premio se denominará «Vi
C\¡.l) 1hbas», 'y constará d'e loo siguiÍ.en,tes:
a Un pre,mio de 100 ~tas para el Saldado o

~Jaset .deL 2,0 regimiento de Ferrocarriles; 13'1n exe1uir
,a. prl~nera compañía, d<Ol práctiéaS', .que habiend.o obseriado )~ta'~hab~ecOlUdU(jta y ti, juicio de sus jefes, .se
;sa mstll1guido ,por trabajos f,erroviarios efectuados
f n , ca~mp.a¡ña o en mqvilización, CA por s:us serviC'Í0,3
~Tovla:ribs como a,gente militar en práctkas, eU laf;
VUJ.presas de ferxocarril~.

~) Cuatr-o premi~, de 25 pesetas cada' uno, parct
('u!t~ clases <Ji soldados' ere la: primera compañía

e;n pr~ct!-cas del propio regimienw que más se. ha
~agn+~Istll1guido en sus servicios ferroviarios' como
O,,: enilk:S nlili tA r",~' .'

Señor•.•
-ut& ••• ,

SeccIón de Sanidad BIUI«r
PLANTILLAS

Cir01tlúr. E;XQmo. S,r,: El Rey (q. D.g.) re Ifa ser
viera diF'poner, como l'l.<Cl:araci.6n a, la real orden CIrcular
de 1\q del m€!s actual (D, 0, nllm.' 97)., que la plaza
de oirnjand del Hospital Mif:.i,tar de Ba¡Tce.lona;, cor';re,s
pollide ,a la categoría, de teniente coron~ madLCo, e.n
V'ez 00 oomanCLa1tte" que aparece ell' dlCh'l soberana
di;;;;pqsición, .. r '. ' .

- De real o:rx1en 10 digo. a V. E. para su ctillDClmlCnto
'Y' demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
fofadr(ier 7 de mayo de 1923.
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.TRANSPORTES

(}¡iriJ'lildr: . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acue1'
d:o con lo propuesto por el director' 1el LabCJ,ratorio
~ntral tk -Medicam:2illtos .dé Sanidad ,Militail~, y COIl
4J informado !poI' la Intendencia general Militar, se ha
servido di$oner qUB los transporteJS élla medicamentos
y material, <!e efectúen con aITeglo a la real orden
.'C'ircu,l.a;r de ~1 de agosto de 1907 (C. L. 'niÍm. 139),
si€lm;pre que su imparte haya .élla satisfacerse por el
referido Laboratorio, entendiénrlbse modificada en el
sentido de que eilJ ffilioargado de las foumru1idades par:;, ve
rificarlos, sea el jefR atl'ministrativo del elStablecimienÍA)
en luga;r idiel comisario <le guerr.a, que en dkha real
orden se lSeñalalba, por haberse dictado an!telS de la di
visi6n frel Cuel'po de Administrad6n Militar.

De J:'1I3a1 orden lo digo a V. E. ¡para su cpnoci,miento
N', d€lmás efectas. Dios guande a V. E. muchos años.
Madcid 5 de ma!YQ de 1923,

ALCALA-ZAMORA

• o. lIlIi

t .

SeccIón de Justicia , Asuntos generales

~X'CimQ. Sr.: Examinadias lIas cuentas <ro matePial del
Pr:uu.eI: <c~atrim€l3tre de 1922-23, de 1a tercera Secci6n
de loa Escuela Central de Tl'[«) y séptima Secd6n de
Obreros del Parque Regional de Artiller1a, resPectiva
mente, el: Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarLas
de :oonformidad con lodtispuesto en la real orden .cir~
d,u].ar de. 22 de octub~ de 1921 (D. O. núIJ1¡, 237).

;De lOOa1 mldlen lo digo a V. E.para su 'c'onocimiento
y' demás efeeros. Dios guarde a V. E. lIl:Uchos años
Madrid 5 de mayo de 1923; . .

señores ca,pi1Janes generales "de
l'eglones.

señores Intendente. general milita¡r e Inten~::ntorcivil,
de Guerra y Marma y deíl Protedtor'ado '00 Marruel'.A)s.

Ex'Cmo. SIl.: Examinadi.a la cuenta <ro. material del
t~eer cuatrimesÚI'e del ejercicio de 1922-23 de la Sec'Ci611
mutla de troprus de Sanidad Militar 'de Mallorcd el
Ro/ (q. D. g,) ~a tenido a bien aprobarla, de eon'for
mldad ,con lo dispuesto en la real orden cirdu1:ar de
22 de octubre de 1921 (D. Q. núm¡. 237).

;De real o:rx:llen lo digo I!j, V. E. para su c'onocimientc'
y demás efedtJos. Dios guarde a V. E. muchos úños,
Madrid '5 de mayo (fe 1923,

Sefior Capitán gI€IIleral de Baleares.
Señores Intendente genar81 militar e Interventor 'Civil

de Guerra y ,Marina y del ProtelC'torado en Marrnecos.

!: .,' ....

E:X:émo. Sr.: Examinadas l'as cuentas de material diel
segundJo cua,trimest1Ee de 1922-23 de los Cue:r.pos y Uni
dades que figura:n en ~a siguiente relaci6n, el. Rey
(q. D. g.~ ha ten.ldo a bl€n aprobarlas,. de oo'11foru'idad
con Jo dlspllesto en In real, orden circular de 22 de
ootl1bre de 1H21 (D. Q. núm. 237).

De real o:rx'lien lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
y d"Ulás efectos. Dios gnarde a V. E, muchos años.
Ma:drid 5 de mayo ele 1923,

Aro.lL.l·z.u.to~

S€lfíores Capitanes g<;nerale-: de la primera,seg',inda,
~rcera, . cuarta, qumta, 'sexta, séptima y octava rp
g¡ones, Comandante general de Ceuta y Director de
Cría CabaJ:]a1l'Y Remonta\.

Señores Intendente 'g€'lleral militar' e Interventor c:ivil
de Guerra y Marina y d€il PmteC\torado en Marruecos.

D. O núm, 101

Relaci6n fJ:!fK3 se cita•

: Pdmera región

Regimiento de Infantería Cm7'adonga, ·núm. 40.
Regimiento Lall'ceros de la Reina, 2.0 de Caballería.
Cuarta Secci6n de la Esenela Central de Tiro.
.j' ¡ L ¡. "

Segunda región

Regim1etr:lto dB Infantería Borb6n, 17,.
Regimiento LalliCeros de Saguntú, 8.0 de Caballer'ia.
RegUniento cazadOres de Lusitania, 12.'t de CabaJ!lería,

Tercera región

-RegimientQ de Infant€irÍa España nú~. 46.

- Cuarta ;región

Batall6n Cazadores de Monta:ñ<a AlfOll'SO XII, 3.

Quinta región

RegimientQ Cazadores de los castililejos, 18.- die Oaba
11ería.

Sexta región

Regimiento' Lanceros de Borbón, 4,.0 ue Cab...llerIa.
Regimiento Lanceros de Espafi'a, 7.0 de Caballe1"!a"
Regimiento Cazadores de Almansa, 13.0 de C~baHe!l;a.
sexta Comandancia de troIJas de Intende~Cla lvllhtar.

Séptima región

Regimiento de Artillería de posiciÓll.

Octava región

Regimiento de ·Infantería Isabel la Católica, 54
Regimiento de Infantería Ferrol, 65•.
Regimiento de Infantería Tarragona" 78.
Ba,talll6n Cazadores de Montaña, Orense, 5.
Décimoquinto regimiento de Artillería liigera.

Centa

Grupo die Fuerzas Regular.es· Indígenas de ceuta, 3.
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, 4.

Cría Caballar

Depósito de Remonta y Escolltas.
Depósito de Caballos Sementales de la, séptima Zona

poouaria.

.Madrid 5 de mayo de 1923.-A1caJ.á-ZamQra.

O;RDEN DE SAN HERMENE'GILDO

Oiroularr. ExcmQ. Sr.: 'El Rey (q,. D. g.). de acuer
do con lo prqpncsto por la RRl'lmbllf'1'I de la Real y Mi
Jitar Ord(;D de San. Herm"megildo. se 'La dignad/) (:0¡1
~oololr' t. loo, Gel'(~[,u;/('R. jef,~ y nfirinl<'R del Eiél'cHo Y
Armad'a, en adivh, reservo. y retiradoR, compl'endid~
<?n la siguirn1.r 1 e:uri6n, flue da pl'il1(~ipi() con D. I~~
Fernándtcz Bernal y termina ron D. Ricardo Ol"'"
Láp'(1z, las pensione.<¡ en laR. condeC'Ornciol1€1S tIe la l'8'
fli'ir1'a ot'ldcn qne Re expresan, con la a:nti..güedad q~
a <:lo,da uno se scñaJ.a, ' , >

DR ren1 or('I1>11 10 rligo a V. E. panl Rll 'COllncimicn;to
y démás efectoR. ·Dii)s guarde a V. E. muchos añ~
Madrid 7 de ma;yo de 1923.
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Il
penslón

e d el lJ-;I anual ¡Feaha del cobrol R.eglónon ecora anes I -
Ola M~ Afio Pesetas

~ M.Oral.,de tlo.al . brig. , 12.a Reserva. './D. Luis Fernández Berna!. Ip, Gran Cruz. ~ ~iciem'bre, 1921

1

'2.500 1 enero 1922. --;::- Centa.
Ar ada ......• r. . m'" '''larinai »' Oerardo Manzano Villaverde ••.••..•, 26 febrero .. 1921 1.2001 marzo 1921 l." MadrId.
lnf~nte~ía .••••• Coronel....... , » Carlo.s 13at1le Calvo................. 20 marzo ..• 192~ 1.~00 1 abril 1922.. Canarias Santa .Cruz de Tenerife.
Art111ena. • .. .• Otro • . • • • . • . • » Estamslao Brotons Poveda ••••••.. • . 24 agosto... 192;1 1;200 lsepbre 1922 Idem. Idem.
Ingenieros •.•.• Otr" .••••.... , » Luis Andrade y Roca .•..•. ,........ 2. nobre 1922 1.200 1 dicbre. 1922 2." MelílJa.
Infantería Otro ... ...... » Juan Fernández Soler ....... '"...... 7 idem 1922 1.200 ldem .. ó ... 4,11 Barcelona.
Armada e pitan na Ío).. \» JoséJoaquín LassalettaSalazar. 16 aicbre 1922 1.200 J eneró 1923. ¡,a Madrid.
Inf~nte~ía. ., o ? el., a' .. . » Benja~íri Ortiz Uarcí~ "/P , de Placa. 20 idem , 19~2 1. 200 Idem :. .. 8.: Corufí;a.
Arnle:~a ... : .... JIro · .. • .. ····)Activo....... »AtanaslOTorresMartm•.••..•..••..•\ 5enl;':ro ..,,,, 1923 1.200 lfebrerob.23 7.& Sego~Ia .

. GuardIa C v,¡ .. O 0 ••••••• , •• , .» Mapuel Alvarez Caparros ...' .....•.. , 5 febrero; .. 1923 1 200 1 marzo 1923 . 1. -Madr,ld.
E. M. Gn 1. dd r. 0ral. lJng..... . » LUIS Navarro y Alonso de Celada..... 7 idem 1923 1.200 ldem........ l." BadaJoz.
A\,¡l:rja .. j c·.ro:;e1..... » Macarío García Díaz ".... 17 idem 1923 1.200 Idem........ }.3 Madrid.
Guardia Civil... Coro ti » José Borrué Núñez 1 marzo 1923 1.200 1 abril 1923.. 4." Bar,celona.
Infantería..... dI' lá'· " . . » MeIchor Bravo Rodríguez....... 1 24 (.ctubre.. 1921 bOO 1 nóbre. 1921 2." Córdoba.
Armaca ... , .•• r. C luf." Marira » Eleuterio Suardíaz y Miyar ••••••..•. 26 idem ••.• 1921 (¡DO Idem ...•.. , 8.1' ferrol.
Inf"nterí~ .•. r co.onel. .•.. ~ Jos~ P~rdo y Pa.rdo.. . .. ••.••.••... 3 sepbre.,'. 1922 600 1 ocbre. 1922. 8.: Lugo;
Cabal ena .•.... tN » Jose Vazquez Sanchez .........••. ,. 12 lebrero' .. 1922 600 1 marzo 1922. 1. Madnd.
1¡lfarat.'ría .... C m.l1ldar,te •.. » Anatolio Fuentes (jarcía.......... •.. 25 idem .: •. '1922 600 Idem .••.... 2.0. Tetuán.
CarJbineros. . r. coronel ....¡ 1~ Santiago Gutiérrez de Luis.......... 13 octubre .• 1910 6001 marzo 1923 6." Santander.
C..balh: ía C ma.¡Callte . •. f d » Franci~co Sousa Ruiz •.........•..•. 26 agosto •.. 1914 600 1 febre. 1923. 2.... Sevilla.. _
Artílh ríó.:.; r. c. rone!, .•. '.' Re u:a o •••.. » Modesto ~.uzunHíz Noaím.~, •...•• ,. ' 2 julio .•... 1\115 600 1 dicbre. 1\122 6.: Sin Sebastián (Ouipúzcoa I~
o.úard¡a CIVIl .. ~a,),ta,... •••... » Manuel Letva Oreliana. . . . . . . . . . . . . . 17 marzo... 1916 600 Idem . . . . . . . 4. Tarragof'a.
" rtill, TÍa. ...... . LcoroneJ .. ; . \Activo .. • Sal~a.lOr Pujol Ruba}do 1.. .... ...... 21 ab~iI..... 1922 600 1 mayo 1:122. . 6.:~ Navarra (Pamplona).
E. M. {felt¡erll tro ........ ldem »Tose de C%tro R.mon.............. 3 jubo ..... 1922 6001 agosto 1922 6. Santander.
!Uf"meiÍa r tr<: •..••••••.. Retirado.... • L~onc.i0 García Sánchez ,' 13 st'pbre .. \ ·1913 600 1 ocbre. 192~. 7.: Sal~manca.
hlem. . • • . • . . . . l.m-: te...... » Nlcolas Roa de la Fuente. • . . • • • . . . .• 6 nobre •.. 1q22 6.00 f dcbre. 1\)22. 2. Meltlla.
1 '(m ..... -. >1' t,m.. ..'.. '» Joé Se-rano Fontecha ...... ,....... 13 ídem .... 1922 600 ldem· ..... " 1." I-\Icrilá de Henares (Madrid)
e balie·ía. -., :::'oll1and nte " » F ancisco Lozano yOómez deBarredo. 30 .liciembre J922 600 1 enero 192? 1." L.em.
~l1fankr¡a . c ro ti. ..... • Jua;l.Uonzález y Oonzález ....•.. : ... \ . 7 ~nera ...• 1923 600 1 febra; 1923- 2.: \1idaga.
Inválidos ·jt'<,. ••.••. » Ramon Carlos Roca y Sanz de Andmo., P. de Cruz.. 9 I,dem •.•. 1923 600 ldem •.••••• 1. Madnd.
Carai -in ftls. piPn. .. .•.. » Angel Fernández García ..•.• ' . . . • • . 10 idem·. • •. 1\)23 600 Idem • . • • • . • 7.a Zamora.
Ü'Jarda CIV'l. .. : mbnda ,te .•. , Activo ...... • Ulpi~no Blanco Domíguez .....•.... 19 ídem .• ;. 1923 600 Idem........ 7." Valladolid.
lnf,rote í. •.•. C'pítá·¡ ...•.. , » 'FranC'i~co Lisorgues Gómez......... 19 idem 1923 600 ldem ..•.•.• 2.a Cádiz.
hltm r cOlonel. '" • Victoriano de Azc~rraga y Sánchez , 23 idem 1923 '600 Idem....... 7." Sal !manca.
C¡.bal aía .•... Comandnte .. , » José Góm,ez Zaragoza, •.. ,......... 23 ídem •.•. 1923 600 ídem;... .. . 2.a Mel'11a.
lnf·ntt.ría ..••. ap'táIl....... lO Verardo Garda Rey................ 27 ídem ..•. 1923 600 Idem ..•.... 1,ll Toledo.
VI' m.... 'tN , » Agustín ~ánchezMartín"........... . 28 idem 1923 bOO Idem 7. 11 Salamanca.
Idpm .• ".... tr.'.......... » Alejandro Bou Vea................. 1 febrero .. 1923 600 1 marzo 1923 3." Murcia.
Id"m - Otro , ·'Rdi'ado »Ramón Prado Bahamonde 3 ',ctubre .. 1917 600 1 febro. 1923. 7.a Segovía.
lngeni! ~ s •. • .) r ' ¡ 1' Oabri~l CM'ía!?ares B:'rahona........ 3 febrero.. 1923 6;1~ 1 marzo 192::1 1.: Madrid..
Infa ·tena .. , •. , Otro ...•..... » EzeqUIel Martm Lázaro............. 5 ¡dero •.•.. 1923 60( Idem ....•.• 7. Vall"doltd.
Caballería ...... Otro ......... . »M~riano Esteban Montes............ 7 idem .... lY23 600 ldem...... . La Marlríd.
Inv¡jlld~~ .•••. T. c?ronel. •. ~ .. ActiVO...... ~ Miguel Goded. Llopis............. •• 7 !dem •••• 1923 60¡. ldem •.••. . . 1.: Idem..
Inf,ntena •••••. Capitán........ ,lO José Prado CeJuelo .. ;.............. 9 ¡dem 1923 600 ldem ••..•.• 3. ValenCIa.
,Artillería ....... Otro .......... • Ramón Borao y Llera............... 10 idem 1923 600 ldcm....... 2./\ Ceuta.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCI'I'O

EX;C.lIlb. Sr.: Vista la instancia que V. E. '<fumó a
este Ministerio, prwnovida 'pOr él soldado del nqgi
miento {]¡e Po~toneros, Alvaro Díaz Montes, en solicitud
d€ que le seaiIl devueltas mil ¡pesetas <W las dos rndl
qU'e ingresó para reducir' él' tiffillpo de servicio en filas,
por tener oondedidüS los beneficios del artículo 271 de
la ley de reclutam;iento; y resultianeJ{o que a;l reeurrénte~

-reclJuta dell reemplazo de 1917 y acogido al artí()ul()
268, de' la 'Citada ley, le han sido concedidos los indi
cados beneficios, por el GobernaOlor Militar de Dviedo,
por ser temer hermaft1o. Considerandb que el 276,de dicha
ley, dispone que todJos lIos beneficios que la misma
otorga, han d€ soli'cHa;rse 'antes del sorteo y aun cuandO'

,la real orderidle 20 die enero de 1916 (D. o. núm 17),
autoriza poara que se concedan los del' 271 qUé hayan
sido solicitados después (le verificado este acto, ta ley
de Contabilidad '(00 la Hacienda 'públic'a. de 1.0 de, julio
de 1911 (C. L. núm, 128) en SU) artículo 25, declara
la prescrilpci6n de los créditos si no han sido solicitados
dentrá de loo cinco años en- que arranca, el derecho, y
como quiera que en la presente reclamación el derecho
'para ro"ieitar los beneficioo del citado artícuw 271, lo
tenía el interesado en el año 1917, que es el de su
alistamiento y la instancia del, mismo lleva la fe,~ha

19 -de febl'ero del presente año,e~ Reiy (q.. D. g.) se'
ha. servido d€OOSf;imar la indicada petiCión, por haq,er
tl'anscurriJdlo, ~bn exceSo, el plazo mancadb en la men-
cionada ley de Contabiltdad. ,

De real' orcren 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diós' gua,¡;'de a V. E. ;muchos años.
Madrid 5 de mayoae 1923,.

AWALA-ZAJ\ICORA

Señor Capitán gener~l de la quinta región.

8 de mayo Íle 1923
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Elrcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Julián Arte¡ro González, vecina de Cabreros del Monte,
provincia de Valladolid, en solicitud de que se autorice
a su hijo Teodbmiro Artero Ortega, recluta del reem
plaoo de 1919, afecilo al del 1921, para aoogerse a los-,
beneficim del capítullo XX & la vigente ley de reclu
tamiento, e1' Rey (q. D\ g¡.) se Ji:, servtdo desestimar
dlicha p€lti,ción con arreglo al ,arlí'0'uJo 276 de la 'citada
ley.

De real orcren lo digo a V.. E. para su ccmocimiep.to :
ydemá.g efectos. Dios gua¡rde a V. llJ. ;muchQs afiO<:.
,Madrid 5 de mayo de 1923,

ALo.lL.l-ZJ.II;ou
Señor Capitán .general de La séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instanda promovida por don
Ma.nu€:l Veiga La:mas, vecino de esta oorte, caHe .le la
Prinoesa., nÚ1ll;. 1, en solicituéb de qOO!le le apEguen



Excmo. Sr,: ViJsta. la ;instancia pTOmoviaa por Ma.
nuel Caso Aqvarez, vecino de Calda!3 (Santander), pa
dJre del sOldado del· regimiento La.n:ceros del Rey 1,°
de Caballería Ram6n Caso Sá,nchez" en súplica de
que se dispon'ga e1 licenciamiento de Sll hijo; teniendo
en CU'EJnta que éste cubri6 la baja ?-~ UI). recluta de
clarado inútil por enfermed'ad ,a'dqUlnda a.n~ de su
ingreso en :fi1as, el Rey (q. D. g.) se! ha s€'IWldo deses
timar la ,peticlión del r-ecurrente por carecer de dere-
cha a lo que solicita.. . .

De real ord'en lo digo a V.. E. para su conOCImIento
ydiemás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos añoo.
Madrid ',5 de mayo de 1923,

. . .
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promoviéta por J"ime
Mendiela, Perol, padlre del soildado del regimien:lo de
Infantería La Cúirona, núm,. 71, Jeri5nimo ~end1ela Díez,
en súplica de glUe' se apliquen a su hijo los preceptos
del arriícuJ.o 407 tdeiL reglamento de la ley de: recluta
IllIiento y teniendo en cuenta que el interesado fué dasi
fi'CJado como prófugo en el año die su aJista.md.ento y
en las revisiones de loo años 1913., 1919 Y 1920, el Rey
(g¡. D. g.) se ha servido desesti.n:1ar la ¡petici6n del
recUITente por carecer de derecho a 10 ·que solicit~.

De real ord'en lo di.go a V, E. para s11 conocimiento'
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos afiar"
.Madrid 8 de mayo de 1923,

ALCALA-ZA:M:ORA

señor Capitán gener.a;I. de la teI'Cera ngi6n.

Excmü¡; Sr.: Vista la instanda promovida por Jesú.s
Torres Sánchez, vecino <lB Paterna del Madera (Alba
rete), padre del reclllÍa del, reemplazo de 1922, Lucio
Torres Sánchez, en sÚ!Jlica de que se disponga la ba"ja .
en 'filas de su hijo, por haber sido decI,arado soldado
el.. mozo dieil mismo cqpo y r-eemplazo Aurelio Müñoz
RIvera, que esta·ba clasifi'cad0 como prófugo; tenion<1\
en cuenta que a tenor de 10 dispuesto en el artículo
3!53 del regliamento die la ley de recluta;mj,emto, ha
SIdo aumentada la base <fu w¡po ~1 citado pueblo co
rrespondiéndole un hombre más para el cupo de tilas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n
del recurrente por carecer de derecho a lo que sol~icíta.

De real ord'en lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.a,rde a V. E. ;mucho¡; años.
Madrid. 5 de mayo de 1923,

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la 'tercera región.

S~I'mo. S,r.): Vista ~a instanci.a prol1WJvida por Flo
renCIO B.orreguero DomJng'Uez, V€Cilnodie Pueb]oni1evo del
T~ble (C6rdoba), paid!!:e dell. soldado diel DepóSito de Re
~la y Doma' de l,a segundJa Zona pecuaria, F.l.or-en·"
CIO Borreguero Montero, en BÚpl1i'C:a, de que se disponga
Ql licenciamiento de su hijo qlJe perta.nece 'tI reem.
piLazode 1919 y fué lioenciai!KJ. po!!: inútil incoI'pOTán
dose nueva;mente a filas ~:n septiembre del' 1921; el

. Rey (q. D. g,) se ha servid'o d6lS€lStima,r la petición
dell recrurrente, toda vez que los preceptos idcl arto 314
del reglamento dEl la ley de reclutamiento, únicamente
le serán de aplicación CUi8.<lldo el interesad'o se encuen.
t:re en segunda .situación d€! se,rviciOl activo.

De real orden lo digo 8J V. A. R. ¡para su conocimiento
y demás ef€JC't:os, • Dios guame a V. A. R. muchos aiíos.
·Madrid }ji de m~,yo de. 1923, . .

NrcEl'O ALCALA-ZAMORA y TORRES

Se:ñor Capitán generál de la segunda reg:i6n.

ALCALA.-ZA:Mop~\

:Sffiíor .Capitán general de la .sexta regi6n.

Señor Ca,pitán general d'e la q)linta r-egi6n.

Excmo. Sr,: Vista la instada que V,. ~. cur,s6 .a
·este!:Ministerio con BU escritc.- de 28 de diclembre últl.
mo pronrov1d.a' por él soldaillo del regi.miento de lufante.rra Cerli.ñolanúm. 42, JeslÚs Elvira Goiíi, en súplica
de que se le apUquen los beneficios de la real orden
cirou1ar de 6 d septiRlillbre de 1919 (D O. núm. 205),
por la denuncia del ;prófugo José Mañ!L ~~:v.arrete
Los Arcos; teniendGl eIn cuenta que este llldiVlduo nO
($tá c¡lasincado como tal prófugo ~ ~e;r: !X>mpren
di<ro 'en la primertl. situaci6n de ServICIO actiVGl, co,mo
inscrlipto diSponlibe en el segundo año, purA el ~
vti.ciD de :J!a, Al'mada¡, el Re¡y (q. D. g;) se ha set'Vldo
desestImar rra ;P'éitici6n ·del recul'rI3'nte por carecer de
derecho a lo que rolicita. .. .

De real omen lo digo a V, E. par,!! su conoolilllent&
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much(}g añOS;..
Madrid 5 de mayo. de 1923.

Al:..oAL&-ZUtrou

Sefíorl Comandante gei:J..eTal dt1 Melilla.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia promovid.a por Car-'
JOO]¡o Sánchez, V>€iC1.oo de Viña} (Orense) , paQre del sol
d,¡¡¡do del regfmiento de InfanterÍ'a Vergara núm. 57,.
Malrcia,l Sánchez Rodríguez, en súplica de que Be acr
mi!ta la. denuncia prelsentada contra el pr'Ófugo Anto
nio Gouzález Dapen·a y se ap;¡iqu~m A su hijo ~06 be
JJlCIficli.os .de la ;real orden circular de 6 de septIembre
dJe 1919 (D. C\: núm. 205), tooiendo en cuenta que el

'. individuo denunCÍ'ado no es p,r6fugo, P'uesto que fué
'd1asificadQ como sol<1adoy destinwdP al bata1l6n Caza.-
doresode Orense .5.0 de MCill-t3.ña, en noviembre .de.
1921\ el ReJy (q. D. g.) se ha servid'o desestimar la pe·
tJlClii5n del ,recur·rente por carecer d:e derecho a lo que

.solicita. .... . .
De l'eal amen lo digo a; V.. E. para su conOClml~nto

y dlemás e.fectos. Dios gu.arde a V. E. ;muchos anos..
Madrid 5 de mayo de 1923.

. ALoAU-Z&.M;Oa¡

Señdr Capitán gelneral de lar octava región.

Ecxmo. Sr,: Vi.¡sta la instancia promovida por Ju
Uán Vi1!lén Hernández, vecino de Ojos Negros (Tel''le1) J

padre d~l soldado del regimiento de Infante!ía Ga-.
1icia núm. 19, Or1s;t6baJ; VWén Sanz, en st1p<iim de que
00 tliis@ong.a el I'€Ig1'€flO a 'La 'PenÍllsula de SU hijo, POIt'
haber sido sll,Elti'11u:tdlo diel serrvicio en A1rica, el Rey
(q, Ú. g.) se ha servido desestimar le petici6n del re
cll([')t'$.te por nd haIl.a.rS€/ co:mpTendído en la !'Calor
den drcullaJ.' de 17 de agosto t1l!.tim.o (D. 0•. n1ÍIlJl, 183).

De real ord'en lo digo a V" E. para su 'conocimiento·
y demás efectos. Dios gU.ail'de a V. E. muchos afioo.
Madrid 5 de mayo de 1923.

....

Señor CaipitáJn generald'e la quinta re,gi6n..
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'Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Lean
dro Pérez :E'16rez, V'ecino de Pelegrina (Guadalajara) ,
padre dd recluta del reemplazo de 1922, Marce1ino
Pérez B€tnito, que presta servicio romo voilu,ntario en
.éJ1 primer regimiento de Ferroear·rilas, en súplica de
·qne quede elimí·nado de: sorteo para Africa, el Rey
(q,. D. g.) se ha.' servid'o d2lSestimar la petición del
recurrente pGrr' no llevar los dos años de servicio en
fif.:aFi que previene el párrafo décimo del artículo 5.°
de la real ord:en circular de 5 de enero último
(D. O. núm. 4).

De real ord'en lo di;go a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. ,muchos años..
Madrid 5 de mayo d'€ 1923,

ALoA.L4-ZAMoR&

S¡e!ñar Capitán gen€lI'aJ. de la quinta regi6n.

Señor Capitán generaR de la primera región.

Excmo, Sr.: Visto 101 expediente que V. E. o cursó
ft este :Mintsterio i-nstruído con motivo del haber a1e
ga:,dOl, como sobr1Cvenida d:espués d'el ingrel30 en· caja&
el soldMlo del regimiento de Inf:antería TenerHe nú
mero 64, Pa;b:o Hernández Cejas, la excepción der servi
cio m'ilitar activ-q, .comprend.Lda en' el caso pTimero del
artwul0 89 de la 1J.i8y de reclutamiento; resultando que
este individ'uo fué clrusificado por la C0TIlisi6n mixta
de rec.1utamielllto de La Gomera como soldado con la
pen3JIídad. establleCida en,el artículo 159 de la ley 'ditacla,
el Rey (q. D. g\.), de a.cuer;({o con 1D propuesto por
tlidha (l()II'poraci.6n, sé ha servido 'desE\~tlmar la exep"i6n
de referencia, por no estar comprendida en los prec€JIH
tos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real o&en lo-digo a':'V. E. para su conocimiento
y demás efe<rtos. Dios gu.ail'de a V. E. muchos años.
-Madrid 5 de mayo de 1923,

ALCALA-ZAMORA

Sefiol' Capitán gen~al de--Canaria;s,

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡promovida por Ma
ría Catalina l\Ila¡rtín, vedna de Torre de M.artín Pas
'cua;} (Salamanéa), en HJ1icitud de qU¡e sccxceptúe del
servicio en fi'~as :a su hijo Angel BOITg"o Martill, el
Rey (q. D. g.), de a;cuBrdo con ID informado por la
Comisión mixtad'e~reclu:ta;miento de 'la indicada pro
vincia, se. ha servido desestimar dIi.'Ciha petici6n, una
vez' que 1a e:ircep~16nqlie ,¡¡,lega,. JJD tiene carácter de
sobrevenida después d'e1 ingreso en caja del interesado.

De real ord'en lo dig9 a v.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guail'de a V. E. muchos afias.
Madrid 5 de mayo de 1923,

ALCALA-ZAMOlU

Sefior Capitán general de ]¡a séptima l'€Igión.

SUELDOS, HABERES Y GHATIFICAéLoNES

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g) se ha servido ron
cedel" a los dficiales de Carabineros COIJJ.Prendidt>s eu
la, siguiente reWación" que Comienza con D. Veremun
dP Prats Calbré lV termina {~on D. AntoIlio. BatalJer
Pa.mdr; la gratificaciJón anual de efectividad, corres
pond[entea quinquenios y ,anualidades que en di'clla
relación Ise expresa, por reunir las condicione~ que
determina la ·ley de 8 de ju1Jio de 1921 (O. L. nl1mero
275); percibiéndola a partir de la fecha que a pada uno
se le señala, .

De real omen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.acr:de a V. E. muchos' años.
Madrid 5 de mayo de 1923,

ALCALA-ZAMORA

Señor Director general de Carabineros.

Sefior Interventor -civil de Guerra y Marina· y del
Pratectora.él.o en M'arTnecos. .

Relaci6n que se cita

Ma md 5 de may.J de 1923. Alcala-Zam -,ra.

Gratificaciones
Pecha en que ha

de empezar el allano

,0,0 »
Pesetas

~o: p."
Concepto del devengo Dta Mes A.ñG" ... "'o:-" P.eo, , .."- - - ._- -

1.300 2 3 Por llevar 26 años de oficial .,. ¡marzo. 1923
1'300 2 3 Por ídem ..••••••• .... , ... ~ . abril .• 1923
1.3¡J0 2 ·3 Por idem ..•••••••••••••••••• ídem.. 1923
1.300 2 3 Por ídem .••••••••-, •••••••••• ídem. 1923
1.300 2 3 Por ídem, ...... J •• I •••• I ••• I ídém.. 1923
1300 2 3 Por ídem ...................... ídem. 1923
1.200 2 2 Por ídem 25 idem ., ........... . ídem.. 1923
1.200 2 2 Por idem 25 idem •.•••••••••• Uem. 1923
1'.200 2 2 Por idem 25 idem ••••••••.•••' idem. 1923
1.000 2 ~ Por idem ::7.3 idem '•..••.••• .. mayo . 1923
1.0(;0 2 » Por id"m 23 idem .•..•...•••• ídem. 1923
1.200 2 2 Por íd~m 12 años' en el empleo • abril. • 1923
1.000 2 » Por ídem 10 ídem •••.•••••••• ídem. 1923
1Ac:O 2 4 Por ídem 34 ídem de servício •• ídem. 1923
1.100 2 1 Por ídem 31 idem ...... , •.•.•• ídem. 1923
1.100 2 1 Por idem 31 idem •••••••••••• Ídem. 1923
1.100 2 1 Poridem 31 id~m .. " .. , ..... 1 idem • 1923
1.00" 2 » Por í Jem 30 ídem .••••••••••• marzo, 1923
I UOO 2 » p..,r ídem 3;' ir:lem •••••••••••• idem. 1923
1 OJO 2 , --,,"dero '0 'dero ." ....... "1 ab'il •. 1923
1 000 2 )' Por !de. J "'O irfr.:m •••• .•~•• , • 1\: • idem. 1923
1 0;)0 2 .t P 1-· tdem 30 IdrlTI • , •••••• o , , • idem. 1923
1.0ro 2 » P0r.í,lem 30 idt'm •••••.••••• ídem. 1923
1.000 2 " Pnr id,"m 30 í :f'm ....••••.••• idem. 1'123
l' 0,,0 ;¿ , Por idem ::l' I idem •.••••• ; •••• idem, 1923
I 2 O ¿ 2 PI) i.lem 3 . idem ••.•••••••• m rZQ. 1923
1.(l(lO r. , Po ¡den 3D ídem ••••••.•••.• abril .. 1923
1 000 2 » Pnr id, m 30 ídem ••••••••.••• ídem. 1923

50> 1 • Por ídem 25 idem ••••.•••• , •• ¡dem. 1923
500 1 • Por ide ;1 25 i lem •••••••••.•• idem • ,1923
:i1J0 1 » Por ídem 2) ídem ••.• ....... ,febro.. '1923

I ...

NOMBRES.t!lIIpleos

Capitán.

D. Veremundo Peats Cabré ••• ; •..•••••••
, Arturo Ca:bajosa Mallc~bo•••••• ó •••••

» Manuel Mamblona Mer,éndez •.•••••••.
» Ortgorio Vázquez Uop ••••••••••.••.
• Ramón López Alonso. • .• • •••..•••••.
» José dé 1{ Peña Delgado •.••••• , ••.••

»FranClSC Dlaz Navarro .••• , •.•••• , •••
» Carlos Vffiaverde Andrés ••••.•••••••••

. » Fernando de Teresa Anca. , •••.•••••••
• Franci co Puig Oarcía .'••••••.••••.••.
) Antonio Cerec~daNieto ••.••••••••••.
» Luís Vlllén Paricio ••••••••••••.••••••
» EURenio Muñiz Almagro ••••.••••• , •••
» Félix Villanueva Moreno •••••••••••-..:.;
> Jesús Oarcía Sánchez , • • • • •• • .••.••• ,
» Juan S11daña Pozo.. •.•.••. • ..•••• ,
» ViCente Domíngue7. Olivan .•.••.•• , •.

Tenientes... • A,,'gel P •. na Navar"o •.••••.• " •••
» Jorge <\tl'j'a a Cn ra!. .••.••.• '" ••••.
• 1orel'ZO Sl'..ra CaJ~vid .• • •••••• ' .•
• Jope R,nzllr ¡\ 7. •••••••••• ' •••••

• Pedro Alva ez Prieto. . • • . •• • • ••. , ••
» JI~lónimo S,cn A o Srl ..•.•••••••.•.
• F ancisco Pt'rez l's('anu L s. • .• • •• ••

l
.(1 me ,te Mor ,no S 'I\lhez ••••••• , ••.•

. » André· Polo Pt' a .•...•••••••.•.•
Alféreces. ••• • Felipe. Ant~·~o Fxpó~íto •.•••••.••••• ,

• A tomo Se al OrtoJa .• '" ••••.•.•
• Tr,más Oa cía de Jos 5a"t·s Reyes •••••
• Antonio Bataller Pd;tor ••••.•.• , ••••.

I
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&jí0jt' Ca.llítán genera,!' lie! Ca¡na;rias.

Señor InteTv€:lltor civil de Guerra y Ma-rina. y del Pro
Protactorado en Marruecos.

diel reglamenfu que en la misma se expresan. aprobado
por real O't'den n.e 21 de ectubre de 1919 (O, L. nú
~o 344).

De neea1 Ol1den lo digo a -V. E. para. sn conocimiento
y .fin~ oonsigUiientes. Diós guarde a V:. E. mucllús años.
!lfa~rid 21 jlfe febrero de 1923. .

,At.cA'LA,.-ZAHORl

D. O. ntlm. 101

Intendencia General HllItar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido apro
bar las comisionas de que V. E. fi6 cuenta a este Mi
nisterio en 13 de diciembre último, deserñpeñadas en
el mes die noviembre anterior por el pecrsona'l. com
prendidt> en la relación qu:e. a continuación 00 inserta,
que comienza. ron D. JuJián Rodr'íguez Baillester ¡y con
cluye con D. José Pinto de la Rosa., declarándolas in
demnizatt'eS con los beneficiClS que señalan los artículOs

S de mayo de 1923
....---_.....-------..,;,,--------;...-------------...._--------.
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PUNTOS

Sta. Cruz de
la Palma... /Sta. Cruz de Te'nerife ••

[dcm ••••••• Idem •.•• II •••••••• , ••

ldem . • • • • •• Tasacorte ••..•••.••••

3.°
3.°

3.°

3.°
3.°

3.°
3.°

3.°
3·° ,

3.°
3.°
3·°
3.°
3.°

NOMB~E5

Cobrar libramientos •••. '11 1
rdem , ~ 11"" '" 22
Practicar diligencias judi

ciales .•••.•.•.••.•.•• '1/18
3.° ¡'Ildem ••••• ,. Idem •••••••••. , ••••• Secretario del anterior... 18
3.° Arrecife •••• Las Palmas Formar parte Junta arrien-

, . do •••••••••.•••••.• " 27)nobre
Idem •.••••• Idem ••••••.••••••••• Coorar libramientos.. ••. 1 •
[dem Idem [dem ••••••• ',', ••••• -..... 27
Prto. Cabras. Idem ••••••• 1, I~em "1, ~ o, fl'" l

Idem Idem " · Idem••••••:. • • • •• • .. • • • .. • • 27
S. Sebastián ,
. Gomera •• Sta. Cruz de Tenerife •• Idem ••••••••.••. , ••••.

3.° ¡lldem •• ,'••• , Valverde •••••••.••••• Conducir caudales••••••.
3.° [dero •••••.• Sta. Cruz de Tenerife,. Cobrar libramientos •••..
3.° Havia •••••• Arrecife •••••, .•• , ••••• Conduci:r caudales •••••••

° ISta. Cruz delv 1 de \Practicar diligenciaS, judi-l
3· ('Tenerife .. \ ayer ¡ ciales i
3.0 Ildem .•••••• Orotava •••••••••••••• Conducir caudales •••••••
3.° Las Palmas •• Guía •••• : ••••• 1, •••••• Idem 11' •••• 11 •••

3.° ¡santa Cruz
Palma. '" Sta. Cruz de Tenerife •. Cobrar libramientos..... 11 '! 5

3.° Idem •...•.•• Idem •••••••••.•.••••. ldem ••••••• , :.......... 221 1271 I
3.° ILas Palmas •• Arrecife •••••••••••••• Forma]' parte:Junta arrien- ' I

f". do ••••.• ,......... ••• 14 . 18
, ' - I I I

.. Galo Fernández Lozano ••••

G1ase&Glaerpos

>
U"ai3:
g~ ~!l
E!:; ¡- O
¡::¡"tlQ~

á1 S<~ ~ ~ de su donde tuvo lugar Comisión conferida;i'i~ residencia la cómislón. Oía Mes Afio ¡OlaI Mes IAfio

I I 1--------1-'- , -~----

3.° tao Cruz de ,
Tenerife •• Sta. Cruz Palma .•••••• Dirimi,r discordias·....... 131 117

ldem ••••••• Orolava ••••••.••••••. Pasarrevistacomisario, •. 4 1 41
[dem •••'•••• Idem •••• , •• , .•••••••• Contrataci6n suministro

pan •••••••••.• , ••. ,. 91 9
Las Palmas•• Arrecife.••••••••••• '\ Tunta arriendo edificios.; 14, 118
Idem ••••.•. [dem •.•• "",, .•••••••• ldem .••..••••.••• l •• ".. 14 18
Sta. Cruz de '

Tenerife,. Orotava••••••..•••••. 1Conducir caudales •••••••
ídem .•.•••. 'V alverde .••..• , ••.••• Secretario diligencias judi-

ciales •••• l •••• ~ •• " ••••

~... a.... .~ _ •• • , .. " • •• Lll .... _iIo'....,......,..~~_.~~ .,. .....'m..w<_"'r.·' ...,."",·,·"·.~" •• , ...·.·,,.;",... ··,"'"

Idem•••••••••••••••. ¡Sargento.....

Idem Gran Canaria •• '-¡Oficial 1.° ••. / .. fosé de Armas Chirlanda •••
Int.a Gran Cauaria.••• Comandante. J Enrique Barceló Comes .•••
Reg. Inf. Tenerife, 64. Teniente...... Francisco Roldán ·Méndez ..

BÓn. Caz: La Palma, ,2olTeniente ••• ID. Alvaro Ferná~dezFerJlández

Idem •••••.•••••••••• , '.. IEl mismo ••••• , •••••••••••••
c.a ing. Oran Canaria. Cap~tán.•••• D. José Pinto de la Rosa••••••.

Idem ••.•.••••.•.•••. ¡Sargento••••IEucario González Pérez ••.•.••
Idem Lanzarote. 21 ••• T. coronel •• D. Isidoro Valls PadiaI.., •••••

lntervenci6n Tenerif~'IComisario2,al « Jo~é Salazar Sánchez••••••.
Idem ••••••••. ~ , ••• ". ,. El mlsmo ••• J • ~ ••••••• ~ •••••

Idem •••.•.•••••.••• '1 .. IEl mismo'••••••••.••••.••••••
Idem .••••••••••••••• Teniente ••• D. Erasmo Gancedo González.•

Idem.". • • • • • • • • • • • • • .. ,. El mismo o .

Idem & • .. • • • • • » El mismo .
Artillería Oran Canaria Capitán••••• D. Juan Mora Soto•••••.••••••

Zona Tenerife •••••••• Otro •••••• , ,. Pedro Villamandos Pinto •. ~

Idem •••••••••••••••• ¡Teniente...... Bonifacio Segura Aibar ••• :.
Idem Gran Canaria. " Otro...... J Juán Hernández Calimano ••
Idem La Palma. • • • • •• Otro ••••••• .. Andrés Benítez Guerrero •.

Idem ••.••••.••••.••• Teniente .••. ~ Domingo Lazco Izco•.•.••
Idem . • . • • • . . • • • • • • • • J El mismo... • . . • • •• " ••••••••
IdemFuerteventura,22 Alférez ••••• D.'ColÓm Martíne~ Hernández.
Idem . • • • • • • • • • . • • • • • .. El mismo ., ••..••••..••••.••
Id. Gomera-Hierro, 23. Teniente•••• D.DonatoBengocheaEchevarría

Sanidad mil. Tenerife.lCap. méd... ID. Julián Rodrlguez Ballester •

o-
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El Jéfe de la Sección.
Luis Hernando.

El iefe de la Sección,
Luis Hernando.

DESTINOS

Seilor...

Circular. De ord!en del Excmo. SCñor Ministro de la
Guerra, el sargento de la Comandancia de Artillerla de
Ceu,ta., que pre&ta ·sus servicios en concepbo de 'agrega:.do,
e~ la Esc'Ua¡~_Automovilista (8egovia), -Diego Roi:nán
GIl, pasa en J,gual ooncep,to a La Comandancia die Arti
llería de Algediras como mecánico conductor-automovi
lista y el de la .misma clase del primer ~miemto de
Artillería iligera; AngeL Farré 0ebrlián, pasa. en conQepto
de ~gregado, a la expresada Escuela Automovilista.

DlOS guarde a V.·.. mt1íChoo a:ñOB. Madrid 5 de ,nayo
de 1923. '

El Jefe de la Sección.
Luis Hel:t:andD

Señor...

Serm¡o. Sr. Capitin ,generaJ. de la segunda. regi6n
ExcmO. Sr. Interventor civil de Guerra y M.!trina ~
.del Protectorado en Malrrueeos.

Circular. El Excmo. Si'. ,Ministro de la. Guerra Se ht~

servido disponer que el artiUero segundo .rel tercer re
gimiento de Artillería :pesada, CarmeiIo Falc6n G6mez,
pa,se destinado a la .segund'a secci6n de! la Escuela Cen
tral de- Ti!,o del Ejército; verificándose (}1 alta y ba.ja,
corr~on9iente en la pr6xima revista de oomisar-io.

DIOS guarde a V.·.. mw:;hbs años. Madrid 5 de mayo
de 1923.

Sermo. Señor Capitán genera;! .de la segunda reglón y
Exoomo. Señor Interventor 'Civil de Guerra. J lbrina
y del Protectorado en Marruecos.

SCfior...

Circular. El' Excmo. Sr. ,;Ministro de la Guerra '00 ha
Sérvgdo disponer que lbs artHleros segundos, Emilio Bgea
Martínez y :Francisco Cepero García, pertene.cientes al ter
cer regimiento de Artillería pesada, y Comandancia de
ArtiPeríad!e Cád\iz, respectivamente, pasen a prestar
sus .servicios, en 'concepto de agregados, a la segLmda
secc~ón de la Escuel2y Central de Tiro del Ejército

DIOS guarde a V.·.. m~chos años. Madrid 5 de mayo
de 1923.

'3eñQr...
Excmos. Señores Ca;pitanes generales de la primera y

segundia región e Interventor civil de Guerra y lvIa
rina y del Protectorado en MalTuecos.

.....

RETIROS

LICENCIAS

RESERVA

sección de Intervención

DISPOSICIONEs
ele ha Substleretaria "1 Secciones de es1lie JI.IJlüt&rt.

"1 de 1M DepeodenclaS centmlu

l'?XCffiQl. ST.: Donforme con 'la solicitado por el c'omi
~o de guerra, de s~n~a clase, D. Edtlardo Zac,)ag
mm Westerrnayer,_ dispo~ble en· esa región, el. Rey
(!l' D: g.) ha tell1do a bIen concederle seis meses de
licenCIa, por asuntos propios, para MéjiGO c'OiI arreglo
~ cuant? determinan los 'artículos 47, 64' y 65 de las
[ll~~lones aprobadias por real orden circular de 5
<le JunIO de 1905 (O. L. núm. 101) ..

De 1;eal ord'en lo digo a V. E. para su conocimiento
y d'e~ás efectos: .Dios guaJI'de a V. E. ,muchos años.
·Madrld 5. de mayo de 1923, . .

ALcALA-ZAMORA

señor Capitán general de ita ptimer<a región.
8e.ño'r InterV'el1tor civi\l de Que:rra. y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos,

Excnlq. Sr.: Cdnfarme oon :lo sdlicita!do por cl ev
ma~dante de. Intendencia, dlísponible en esa región, don
LUIS CbnStant~ Moya~ el Rey (q. D. g.) se ha io'ervicJo
concederle el retira voluntario ;para esta Carte, sill
:perj~ido del s€ña]ami~ntode háber pasivo, que rn
su día le Jr,ag:a el ConseJo Supremo de Guerra y MU'.ina;
cau\Salld0 baJa en e!I, Cuerpo ª' que pertenece, pCT fin
de] l'I'Cs:ente meS.·

j)e ry.aJ cJrdenJb ?,i¡go a V.· E. pa,ra su conocimiento
y dema,s efectos. DiOS guarde a V. E'. muchos años.
¡Madrid 7 de mayo de 1923.

ALcAÍá-ZXlloR.\

Señor Capitáng<enerail de la ;primera región. -
Señor Interventor civil d'e Guerra y Marina y del Pro

Jtectorado en Marruecqs.

1
nuel Prado L6pez, de @rden '<'lBl Excmo. Sr, Ministro

. de -la .GU!c'rra, se le pI'0mLll:we al empleo de- cabo oe
Excmo. Sr.: Vista la instancia q'1.1e V. E. curs6 al \ trompetas, con antig;üdad del día 1.0 del mes actual,

este Ministerio con su' escrito de 4. del\ ,actual, promovi,é!¡a que l¡e corres,pol1de, y destina con su llUevo empleo,
por el 'Coronel de Intend'enc,ia, jefe (I,e la cU'lrtq. Co- al Grupo de Instrucción rdie Artil1er1a, teniendo lugar
mandancia de tropas de dicho cuerpo, D. Eduardo Mar- '\ ~lomal]-srt~"lYr. baja corr"€3pondiente, en :la pIóxima revisD1. de
tíJlez Abad, en solicitud de que se le conceda el. pase ~ = ~...
a la· situa'Ción de Y-eserva, con- residencia en Barcelona, Dios guarde 'a V"_ lUU(CillJ,s años. Madrid 5 de mayo
el Rey «(j. D. g<.) se ha servido acceder a los deseos del de 1923.
interesado y disponer que cause baja por fin del pre- El Jefe de la Sección,
sente mc-s en el cuerpo a que pertenece, con el scña!a- Luis Hernando.
miento de haber paSIVO que en su día le haga el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, que percibirá por
la cuarta Comandancia de tropas, a la que qucl1a. afecto.

De real or'den lo digo i1. V. E. para, su c'onccimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 7 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAM:olU.

Señor Capitán general de la cüarta regl6n.
Señor Intervenmr civil de Guerra y Marina y del PrO

tectorado en MaTI"uecos.

Sección de ArtllleI1a
ASCENSOS

POI" reunir l-ascondiciones preveni!das en la real
orden de 24 .de febrero de 1W4 (C. L,n~.rn. 51), 1'1 J

trompeta del tercerregimie:~Qde Artillerí<l- Jiger-a, Ma-

Circula',!,. ¡,J)e (1rden 1:1el Excmo. Sr. Min!lltm de 11\
Guerteai, ·Jos obreros tiliados que se eXpl'€ll'ffn @.ll la. ."i
guiente r~'aci?n .pasan a l,as ,dep€lll?en.chl.,s· 'rue para
oad'a uno se Indican, causando el ¡:>j.ta Y batj¡¡. (-orres
poncliente e] que cambia de secd6n, en la próxima.
¡t'€jVista. de COmisario.
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Dios gUiaJrde ll. V... muchos aí1oo.:M'ac1,rid 5 de mayo
~ 1923.

El Jefe de la Sección,

Luis Hemando.
Seií,br...

RELACION QUE SE CITA

Manuel F'ernández García, de la: octava secci6n y 'des
tacado en la FábTica de Trubia, a¡l Parque de Ejér
cito de 'ValladcJlid, como mepánico condulCtor-automo-
mi&~ ,

AmaliQ Gasch Mohedero, de ~ octava: ,sección y desta
cado en la Fábrica de rurmas de Oviedo, á la Maes·
tranza de ArtHlería de Barcelona, ~Qmo mecánico ron

'duc:tor-automoviJlif;ta" p.8$!a·ndo a la plJa,ntilla (fe la
'Cuarta sección.: .

José MaJcías Ca:I'Illona, de la Maestranza de Artillería
~e Ceuta y desta:c.adb en el Parqi.le de esta Corte, a
la Maes!tranza,¡ de Sevilla, a prestar sus servicios de
armero en concepto de destacado.

Madrid 5 de matvo de 1923.-Hernando,.

VACANTES

CirCltIar. El Excmo. Sr. Ministro de lla Guerra 00 ha
servido dds!poner que lps jefes de los regimientos de Arti
llería d'e la Pea:únsulla manifiesten a e&e.Centro, con toda
UTgen'<Jia, si en lbs suyos respectivos existe algún trompe
ta que desee pasar a cubrir vacante de su empleo en la
ComaJJJdancia de Artillería de Melilla (Parque móvíl) ,
expresandb el nombre de, los interesados, así como el
tiempo que les falte pa;ra cumplir el compromiso que
tengan contraído en e1: Ejército.

Dios gull.l:'lfu a V.•. muchos afias. Madrii.idI 5 de mayo
de 1923.

El J€fe de la Se{cl{¡n

Luis Hernando
setior...

.' .•.
.Sectlón de Ingenieros'

VACANTES

CirCf:llJlar-. En 'ar'n101llía con lo crispuesto por real or
den circwar de 21 de -enenci de 1800 (C, L. núm. 25),
para cubr:Lr una vacante de corneta· en eIl. Grupo de
Inglelnie:ros dle M,enorca, de ,drden d!eI Excmo. Sr.. ,Mi
nistrp de ]la; Guerra, los primeros jefes de los ,seis re
gimientos de Zapadores Minaidares, manifestarán a e'3te
Ministerio ISJi en los suyos respectivos. hay aJgunQ que
tfu,see bcupar' t/5.cha vacaute, y de uo ha:bert:.o, el nom
bre del más moClermo para cubrir la plaza 'de referen
c/i,al siendo condición precisa en todo caso, que al in
te,r~sado le falte un año Coma mínimo para cumpür el
tiem[l'O de servicio en filas, y especificando la antigüe
dad coma cCIl'neta: de plaza.

Madrid 5 de ma¡yo de 1923.
El Jefe de la Sección,

Antonio Los Arco¡
Se1101'...

••• I

Sección de Instrucción. Reclutamiento'
. CuerDos V.dlver!os

LJCENCIAS

~, 'Vista de l~ instancia promClVida por eil alumno
de esa Academia 'D. Leopoldo Trenor y Paréto de Den
rebún 'y del 'Certificado facultativo que acompaña; de
orden .dJe]j Ex.cin.'o. Sr. Ministro de la' Guerra se le oon
cede un mes d~' llcen~ia por enferilllO para Valen,ci&

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3 de
ma¡ya de 1923.

1:1 Jefe de la Sección,

Narciso liménez
Señor Director de. La Acmo.......,¿a de Caballería'.
Exc.mos.. Señores CaPJ.tanes· gen~ales de la terce~a y

séptima regiones.' o'

En V!LsIta ~ la instanci,a promovida, por el- al'umno
de esa A\J'adiemia, D. F·érnaDldio Benjumea Vázquez y.
dell rertificado facu1tativo que acompaña, de: orden del
Excmo. S:r. Ministro <fe la Guerra se le concede un
mes de licencia ;por enfermo 'para Sevilla,.

Dios guarde a. V. S. muchqs años. Madrid 4 de mayo
dk:i 1923.

El Jefe de la Sección,

Narciso liménez 
8eñor Director de la Academia de Artillería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y

séptima regiones.

• •••

ConseJo Supremo de GueRu 9MarinR
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por llll Presidenci,a de este Consejo Su
p:r<emo se dice con esta fe.cha al Intendente general Mi-
litar lo siguiente: .

«ExcmO¡. Sr.: Este CoIll8ejaSupremo, en virtud de
jLa;s falCultadoo que le con:fiere ]a ley de, 13 de enero
Jdle 1904 Y según acuerdo de 27 del mes pr6ximo pasa
do, ha declarado con derecho a las dos pagas de, tocAS
que le corresponde, como comprend'ida 'en, 'el articulo
21b' cé.iPTtuJd octavo d'e1J reglamento del Montepío Mili
tar, a Emil¡ia Queralt B1anch, viud;a del sargento de
In:fanter1a Julio Robledo Cañamares; "cuyo importe de
313 pag,etas, que es el duplo de las 149 pesetas y de
7,50 pesetas. que 'CIomo suálm integro mensual y pen
,sión de una c.r'Uz del Mérito Militar, disfrut;;tba el
~aIUSan!te cuando falleció, se abonará a, la interesada
pOil' una .rola vez por lá: Intendenc?-a Militar de ;a pr!
,Ill€!l'a región, que era donde perCIbía sus haberes dI
cha calli."-ante.

Lo que por orden del Señor Presidente tengo el -ha
Dar de manifeStar a V: E. para: su cCitlGdmienlo y efec
tos 'consigUientes. Dios guarde -a V. E. muchqs años~

M1adjr,m 4 de mayo de 1923'.
El General Secretario,

Luis G. Quintas
Excmos. Señores Ca;p'itán general' de la primera re

Igión ,Y Goberna:dQr'· Militar de Madri<f.

PENSIONES

ExCilllO. Sr.: Por 1Ia Presidencia de este Consejo Su
premo se dice 'con esta fecha a la Di!ección general
de la Deuda y Clases pasivRS 1-0 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las :fiacuUades·
que le confiere la ley' die 13 dé. enero de 1904, ha de
cllarado 'con derecho ,a pensi6na 100 comprendidos 'en
la unida relación, que empiez'a con José Sanz Gen
zález y termina con Gumersindra Merino 'dlel ,Pozo, cu
y-os haberes pasivos se les satis:fiarán en la forma que
se expresa en dicha rel-a.ci6n., mientro.s conserven la
aptitud legal paIla el percibo, y a los 'padres, en copar
ti-cipaci.6n Y'SIn necesidad d.e. nueva. decJara<Ji6n ,a favor
de] que SIObrevi.va.» .
. Lo que por orden del- EXiCil1'lQ. Sefíor Presidente mani

fiesto .a V. E.para su 'conocimiento y d,'má.s efecto8.
Dios guarde a V. E. mUiCMs años. Madridl 28 de 8.brU
de 1923.

f!1 General Secretario.

Luis Q. Quintal!
Excmo. Sr.
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19lsepbre.

2 junio ... 1921 Logroño Casalarreina.. Logroño.

1 sepbre • 1921 Idem Trevijano I\!em.
7 enero .. 1922 Cádii Tetuán :. •

19 abril 1922 Zaragoza Asobera Zaragoza.
80 junio 1922 Casteilón Onda Castellón.
25 mayo 1922 Badajoz Pe!íahordo Badajoz.
1 octubre. 1921 Lngo Lousadela Lugo.

12 idem ••• 1921 Ciudad Real. ••• Carrión de Ca-
, latrava Ciuda\! Real •

14 abrll 1922 Lugo Alaje Lugo.

28 ídem 1922 Navarra funes Navarra.

7 sepbre • 1921 Avila Blascoela Avila.

25 octubre 1921 Murcia Aguilas ~. Murcia.•

29 Idem 1921 Navarra Estel1a Navarra.

21 abril 1922 Coruña Sta. Cruz de
Montaros .. 1Contña.

22 agosto .• 1921 ldem Allones Idem.

1 sepbre . 1921 Cádiz Arcos de la
. frontera .• , Cádiz.

13 abril 1922 Pontevedra Rebordones .. pontevedra.
30 ¡dem 1922 Barcelona Barcelona Barcelona.•
'15 marzo. 1922 Idem Ideln ..· Idem.
26 abril. .. 1922 Cuen.ca VilIalpardo Cuenca.

7 febrero, 1923 Vizcaya Monsotegui .. Vizcaya.

25¡8 julio 1860 y29 junio 19181
R. o. de Ouerra de 20

50 .lebrero 1923 (D. O. uúme-
ro 40) ..

25
I I¡

gg¡8 jnlio 1860 y 29 Junio 1918.¡
50:
50'
50

50

50

50

5ll

50lI\!em íd. y R.. O. de Ouerra
50!' 20 febrero 1923 (D. O. nú-

mero 40)· .

431

Relación que se c;ita.
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Pensión 1'echa en que 9
. .o0bierllo 1 ' NOMBRE I Pareu- anual Leyes, o Re¡¡lamentos debe empezar el Delegaclóu de . Residencia ~

Mlhtar q'-!e .debe S teseo con EMP,LEOS qne se les abono. . Haclen~a ~e la de los Int~resados =-
dar conOClmlemto di' I concede que de la penslOn provIncIa fl
a los interesados e os nteresados los y nombres de los causantes' en que .

causantes ~I se les aplican I I se les consigna <= 1I o I ptas. Cts. Día~~ el pago Puel;>lo Provincia

. ípag. Dirección\M t' d ¡ .
1922 Oral. Deu~a y ~~év;l~ ••• ~ Segovia.

Clases PasIvasS · lJosé Sanz Oonzález .••• , ¡Padres C b l' t· ó S o .'egovla Beatriz Rogero Oarda................... a o, aus m anz "'ogero , .
1 l'

L • lMaximino Zárate Sasua •••. ············1 Idem Ot D . 1 Z' t M'·'ogrono María Miñón Hemando .,. \ ro, ame ara e mon 0......... 449

Id ni \losé Sáenz del Río <"'irdem Otro 1 . Sá dIo' . 431e ¡Teresa d I R' Láza o . \ ,gnaclo enz e ",'0 .
C. O. Ceuta Sama-Be~ Ahimed-~x-S;;;t¡::::::::".,;:: ¡Viuda .••• Soldado, Hamet Bel-Hach-Tetuaui :.... 1.289
Zaragoza. . • . .•. Severino Alaslntey Oarcés .• " •• ' ••...• , Padre.... Sargento, Plácido Alaslruey Aragnas • • ••• •• ••• . 1.227
Caslellón José Luis Domenech Oil '" Idem Soldado, José Domenech Sol.. 328 ..
Badajoz Pedro Aguililla Cuadra,do Idem Otro, Pernan?o A¡!:uililla Tamurejo , 328
Lugo. ••.•••••• Oenoveva Amaro Rfldnguez.•..•• , . • . • •• Madre.·.. Olro, OerVaSlO Oomez Amaro. " ••••••••.•• ; . . 328

Ciudad Real IJuliá,n Don\!arza Nielo IPadres Otro Juan Dondarza Ada'n 328....¡MagdalenaAdán Polo ¡ •• , , .

Lugo' ¡JOSé Orol 1'anego.... :::::::::::::::::::¡Idem Otro José Orol Me'nd 328, •••••••••. Dolor M' d O' ez ......, ez .es enez om ..•••..•..••••.. .

N r ¡Miguel Escnchuri Yrigaray !Idem Otro Elad' Eh' L ' 328aya ra , Blanca L 'n Amahl'a'n . .. , lO scnc un ezaun .. '" .ezau •••..••••••••.•.•

A '1 \1'rancisco Maroto Muñoz•. " •••••• " .•••¡Id Otro Tor¡'bl' M 01 O l 328VI a ¡Modest Ortega Oar I'a em....., o ar o r ega .a e . •.••.••.••••..•. "
Murcia. IAs~nsio1'.emán~ezAnllón ·IIdem Otro Asensio Pernández López '328.. ••••.• Jullana Lopez Sanchez '" \ .. ' ..
Navarra. \Di~lUisio Sal~nuevaOorrochálegui········/ ldem Otro Ignacio Salanueva Torrecilla 328·······(Lulsa TorreCIlla Azagra ~ ~. ~ ~ ..••• 1 •••••••••••••

Coruña ¡Ram,Ón Ríos ROdriguez IIdem O'tro Manuel °íos Corbelle 328 501.. . .• Mana Corbelle Castro ¡ \ .. ..., "' .. ,

Idem \José Torrado Am~do "'IIdem Otro Ramón Torrado Vecino 328 50........... ¡Carmen Vecino flgueroa........ , ..

CádlZ' ¡Cristóbal Delgado Oalán....•..•• '" .. , ·lld . Otro Crl'st'bal D Ig d S I 328 50. • ¡Maria Teresa Salguero Cárdenas : :í em..... , o e a o a gue,o ..

pontevedra ¡JOSé Bugal!o AlOnso IIde Ot.ro Santos Bugallo Diz 328 50. -i" Dolores D1Z González 1 m.....' .
Barcelona •••••• \1'rancisca Albella Roda •••..•.••....•.•• , Viuda. Otro, 1'rancisco Beltrán Albella .. .. .. 328 50
jdem : .. Rosa Buch Armengol : Idem Otro, José Amigo Buch........ 328 50

Cuenca ¡}ulián Martínez P,alomares )Pad Otro Pedro Martínez Bonl'Ila 328 50
...... ",Salomé Bonilla Oarcía ; res... , "11 .

V~c~ya 1Oumersinda Merino dd Pozo 1Madre S r~ento, Carlos Barbadillo del Pozo........... 400 0~129 junio 1918 "11 \ 1" '.

Madrid 8 de aorE de 1913.-:-El G~neri:ll Secretano.-LU is O. Quintas.

~

'-.. ,
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este: haber mer.sualque a cada uno se le señala, a l~ jefes,

Alta Cuerpo, y con fecha de hoy, se dí'ce a la Dirección oliciales e individuos de tropa que figu:::'an E}n la Slgui"n.
generlJ.l de la Deuida y Clases Pasivas, lo que sigl~e: te relación, que da principio con el tEniente coronel de
. «En virtud de Las facuJtoades conferidas a este Conse- Caballería en I'€IServa D. Luis Bordón8 Ma·rtínez A.iza

joSnpremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado y termina con el carabinero Juan Teniente Pinedo.
~a¡¡i:licar en la situaci6n :de retirado, con qerecho al: Lo que de orden del ~o. ~or Pr~dente ren¡o

el -honor de comunicar a' V. E. ¡para su conocimiento y
efectos. Dios guarde ia V. E. muchos .1ños. Madrid 30
de abriL re 1923.

el Oener"l S<cretl>,¡Q

Luis O. Quintas

8eil.or_

~
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Observllciones

_¡... :"... ''''V.·-..W-"'l'_olI<',(.'''l.;·1i.W''.'l .......",'N;.''''' 1.:<1<" "

Delegaclon de
RlIclelldll.

Ai!.o IIPunto 'de residenciaMes

I Imayo 1 I'92311Madrid IPag.s Dirección graI.
de la Deuday,Cla-. . .
ses Pasivas ••••. '1lTiene derecho a revistar de oficIO

II~dem ""1 I 92311Burg?s ••....•. IBurr;.os ••.: .•• :;. Id?m
I ldem . ... 1923 Maclnd .•... , .. Pago delaDlrecclOn

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

llenero •.. 1921'Oviedo .•••• , •• , O'I/iedo ••..•• ; ••• ,
1 mayo.: .. '1923 Barcelona...... Barcelona. ....... :.
1 lclem •••• 1923 Sevilla,'.••••• ,. Sevilla •..••••....

¡pag.,. qe la Dirección
¡lidem .••• 1923 Madrid :. . .... . grajo dé la Deuda

y Clases Pasivas..
I idem .••. 1923 Elir..ondo ••..... Navarra .......•...
I marzo... 1923 Sigras Curuña ,.
I mayo.... 1923 Tortosa .•....•. Tarragona •.•.••••
I marzo.. 1923 Badalona Barce!Ona .
I mayo 192. Tortosa·..••••.• Tarragona .: .
1 idero •.•. 1923 Valencia .••.••• Valencia ••..••....
I ¡dem •••• 1923 Monturque .•... Córdoba ••........
1 idem ••.. 1923 Abelon Zamora ••••.......
1 ídem •.•• 1923 Carba.jo Cáceres•••••••...
I idem . .•. 1923 Castro Urdiales. Santander.; .••..•.
1 idem •.• ' r923 Ribadeo ..•.•.. Lugo,.. . ... : ...
I marz:> ... 1 923\ Sevilla .......•. Sevilla ••••..• : •.••
I febrero.. 1923 Barcelona•.•••• Barcelona .
1 mayo.... 1 q23· Moraleja ....... Cáceres , .

Fechll. 11' PUNTOm qUe ÚeOl!ll ,,:mp(l~al •. de residencia de los Interesados
& peroibirlo y delegación por donde desean cobral
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57
57
16
16
16
02
02
16

3°
°5
30
45 1

'

50

66

_'11 ., 4R ..,..~~,... t< I b ....~~,.......-~"..~_,~"....,• .,l¡,..lI,..., ......,

750

450

750

560

3 12

275
3 12
279
202
125
17 1

17 1

178
178
178
38
38

178

--"-1-

lUBJlB
que Isa

corresponde

266

45°
. 45°

", Peaeta~ I Cts. IIDía

Arm.. OcuerpoEmpleos.m.rnB.E8

I I I 11 i '" , . " _ 'P"~.~" .~.,. . ..- ..-....- .. . - -. ...-.. . ... ,
Madrid 30 deabri! de 1923-El General Secretario.- Luis G. Quintas

:t Toribio Górrez García •.•.••.IOtro (íd.) •••••••.• IIdem .
" Manuel Ojeda Varona ..•••.• Te•.tiente Coroue! . Intendencia ••••

.. -
D. Luis BordoDs Martínez Ariza.lT. Coronel en rva .• ICaballeria•.•.••

• José Aladro Sánchez ••••••• ,¡COmandante \GUardia Civil. ;
" José Le¡;ln Ferrer•.••••••.•• Teniente (E. R.) .• Carabineros •••.
" Manuel Nieto EscamilIa .•••. Otro (íd.) ••••••.•• Guardia Civil .•

Capitán para retiro~ ,-
JI Indalecio Sánchez Carralero. Teniente,Sargeo. - Alabarderos .•..

to 2.° '.... .
" Pedro Arribás "Martínez..... Suboficial. _••.•.• Carabineros •••.
" Jose María Qoval Sargento licenciado, Guardia civil •.•

Cándido Fernández Jorge•.•• Suboficial ••••••••• Carabineros .•.••
" Miguel Valencia Ritori •..•• Otro licenciado •... Idem •........\.
" Manuel Rosado Mena••••.... SuboficiaL •••..••• Intantería ••.•.

Pablo R.eig vives.. ••••••••••• Músico 2 Idem .••.•..•.••
Vidal Arrebola Ramírez••..•••. Guardia civil l..... Guardia Civil ••
Jeremías-Martín • Otro ¡de,m ••••••....
Pedro Alegre Flores : •.. Carabinero Carabineros .

, Pedro Fernández Dlaz . " " Otro••• · Idem ..•...•.• ,
. Caslmirq González Alvar~z ....• Otro •••.•••• _••.• Idem .....•.....
Francisco Mingorance Moreno .. Otro licenciado •• ldem .
Franc sco Robles Navarro Otro (íd.) •••••• ; •• Idem .
Juan Teniente Pinedo ••••••.••.. Carabinero •••••.• , ldem '.

.HADRID.-T~ DIlL D1IPostTo DI1 LA GUla'"

~

p

~'C'>-


